
Sesión 23.a extraordinaria Bn Yiernus 26 de Diciembre de 1930 
PRmsIDENCIA DEL SE~OR OP AZO 

SUMARIO 

1 Se trMa del proyecto que entrega 2. los 
tribllnaJes milital"es el conO!c~miento de 
todo,; lo" delitos come'tido.s por úiviles 
,C011t1'Cl la seguridad interior del Estado. 

Se suspende la sesión. 

2 -L:\ ~e~ 1111 da hora se ,dfl.g~pacha el proyecto 
en debate. 

Sé' leyal1ta la sesión. 

ASIS'l'ENCIA 

Asistieron los señores: 

Acirt6.n, Vieente. 
Azócar, Guillermo. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Oarmona, Juall. L. 
Dartnell, Pedro Pa.blo. 
'Echenique, Joaquín. 

Ganz"lez C., Exequiel. 
Hidalgo, Manuel. 

Jaramillo, Armando. 
Korner, Víctor. 
LYOll Peña, Arturo. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
Núiiez, A urelio. 
Ochagavía, Silvestre. 

OyarZÚll, Enrique. 
Piwonka., Alf~do. 
Ríos, Juan Antonio. 

ROdríguez M., Emilio. 
Schürmann, Oarl'JS. 

ValeIleia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 

Urzúa, Osear. Yrarrázaval, Joaquín. 

y el señor Ministro del Interior. 

ACTA APROBADA 

Sesión 21. a extraordinaria. en 23 de Diciem
bre de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

AsistierOll los señore,s: Adrián, Azócar, 
Banos Erráznriz. Barros Jara, Cabero, Car-
1ll0lHl" ('l'llzat, DartnelL Echenique, Estay, 
GOllzález, Gl1tiél'rez, Hidalgo, Jaramillo, 
IGil' lll'l', Lyon, León, Letelier, Marambio, 
Núiíez :\Iorgado, Ochagavía, Oyarzún, Pi
wonka, Ríos, Riyera, Rodríguez, 8chürmann, 
Urzúa, Valencia, VilJarroel, Yrarrázaval y 
Zaiíartu. 

El señor Presidente da por apro·bada el 
acta de la sesión 19. a, en 18 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (20. a), en 22 
del presente, queda en Secretaría a, disposi
ción de los señor~ Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 
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Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de .s. E. el Presidente de la Repúbli
ca, con el cual inicia un proyecto de ley so
bre autorizaeión para constituir en la cuen
ta "Obligaciones por Cumplir", de la Teso
rería General de la República, el saldo no 
invertido en 31 de Diciembre del presente 
año, de los fondos concedidos por la ley nú
mero 4,770, de 31 de Diciembre de 1929. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res. 

Oficio 

Uno de :Ja H(}norable Cámara de Diputa
dos, CCiln el cual comunica que ha desechado 
la modificRlción introducida por el Senado 
en la Pal'ltida 03, "Servicios Independien
tes", del Presupuesto de Gastos de la Ad
ministración Pública para el año 1931, y que 
consiste ,en haber agregado en la letra v) 
del ítem 03-01-04, 00n el número 1), la si
guiente glosa: "Para pago de la firma Wa
terhouse, Faller & Co., que certifica la con
formidad de los balances, 168,000 pesos" . 

Quedó para tabla. 

Informe 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte
riores, recaído en el mensaje en que S. E. 
el PresidC'llte de la República, pide el acuer
do del Senado para acreditar a don Luis 
Orrego Luco, como Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciar,io en Misión E'Sipecial, 
encargado de representar al Gobierno en las 
festividades del Centenario de la Jura de 
la Constitución del Uruguay. 

Que,dó para tabla. 

A indicación del honorable Senador señor 
Rodríguez Mendoza, se acuerda por asenti
miento unánime, eximir del trámite de Co
misión y 'tratar inmediatamente el proyecto 

de ley iniciado en un mensaje de S. E. el 
Presidente de la RepúlJlica, sobre autoriza
ción para constituir en la cuenta "Obliga
ciones por cumplir" de la Tesorería General 
de la Hepública, que establece el artículo 5. o 
de la ley 4,520, el saldo no invertido en 31 
de Diciembre del presente año, de los fon
dos 'concedidos por la ley 4,770, de 31 de 
Diciembre de 1929. 

Se pone en discusión general y particu
lar este proyecto. 

Usa brevemente de la palabra el señor Ro
dríg'uez 1\[ endoza. 

Cerrado el deba'te, se aprueba tácitamentl"< 
y sin modificación el proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. AutorÍzase para cons
tituir en la cuenta "Obliga,ciones por cum
plir", de la Tesorería General de la Repú~ 
bli'ca, que establece el artículo 5. o de la ley 
número 4,520, eL saldo no invertido en 31 
de Diciembre del presente año, de los fon
dos concedidos por la ley número 4,770, de 
31 de Diciembre de 1929". 

A indicación del señor Presidente, con el 
asentimiento unánime de la Sala, se entra 
inmedia'tamente a considerar el rechazo que 
ha hecho la Cámara de Diputados, de la mo
dificación introducida por el Senado en la 
partida 03, "Servicios Independientes", del 
Presupuesto de Gastos de la Administra
ción Públi'ca, para el año 1931, que consis
te en haber agregado en la letra v) del ítem 
03!01!04, con el número 1), la siguiente glo
sa: "Para pago de la firma Waterhollse, Fa
ller & Co., que certifica la conformidad de 
los balances, 168,000 pesos". 

Usa brevemente de la palabra el seilor 
Villarroel. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
si el SPllado insiste o no en aprobar la ·mo. 
dificación rderida, resultan 21 votos por 
la afirmativa y 4 votos por la negativa. 

Ell conRccnenCüt, el Senado insiste. 
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En la hora de los inciuentes, el señor Ro
dríguez Mendoza formula inuicación para 
que en la presente sesión, se tome en 'con
sideración el mensaje en que S. E. el Pi'e
sidente de la República solicita el acuerdo 
del ,senado para acreuitar a don Luis Orre
go Luco, como Embajador Extraordinario 
y Plenipo'tenciario en las festividades del 
Centenario de la Jura de la Constitución 
del Uruguay. 

Por asentimiento unánime, se aprueba es
ta indicación y se fijan los últimos diez mi
nutos de la primera hora, para que la Sala 
se constituya en sesión secreta, a fin de ocu
parse del referido mensaje. 

Se declaran terminado los in'cidentes. 
Entrando en 01 orden del día, continúa la 

discusión general del proyecto de ley, ini
ciado en un mensaje de S. E. el Presiden
te de la Repúbli'ca, sobre juzgamiento y pe
nalidad de los delitos contra la seguridad 
interior del Estado. 

Al finalizar la sesión anterior, el señor 
Urzúa formuló como cuestión previa: si la 
aprobación general de este proyecto -exclu
ye la sub.stitución de los tribunales que él 
establece, por tribunales civiles. 

El señor Barros Errázuriz, presenta la si
guiente modifi'cación a la cuestión previa 
propuesta: 

"La aprobación general del proyecto en 
debate sólo importa la aprobación de la 
idea d-e legislar sobre juzgamiento y pena
lidad de loo delitos cometidos contra la 
seguridad interior del Estado". 

Usan de la palabra los señores Rodríguez 
Mendoza, Núñez Morgado, J aramillo y Ma
rambio. 

Habiendo llegado la hora en que, ·confor
me al acuerdo adoptado, debe cOll8iituÍrae 
la ,sala en sesión secreta, se procede a ello, y 
se adopta la resolución de que se deja tes
timonio en acta por separado. 

Asegunda hora, continúa la dis'cusión ge
neral del proyecto de ley, sobre juzgamien
to y ¡penalidad de loo delitos contra la se
guridad interior del Estado, conjuntamente, 
con las cuestiones previas formuladas por 
los señores Urzúa y Barros Errázuriz. 
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rsan de la palabra los señores Cabero, 
ES'tay, Hidalgo, Dartnell y Barros Errázu
riz. 

Cerrado el debate y correspondiendo, en 
conformidad al inciso 3. o elel artículo 56 del 
reglamento, pronunciarse sobre las cuestio
nes previas formuladas por los señores Ur-
7.úa y Barroi.'i Errázuriz, el señor Presidente 
pone en votación la interpretación que da es
te último a la aprobaci.6n general del pro
ye'cto, en el concepto de que si es reéhazada, 
quedaría aprobada la interpretaclDn del se
ñor Urzúa. 

Por 22 yotos coutra 10, se acepta la inter
pretación del seüOl' Barros E l'l'ÚzurÍz . 

En conformidad al acue1'(10 adoptado en 
la sesión anterior, qneela la yotación (lel pro
yecto para la próxima, n las;) üe la tarde, 

Se levanta la sesión. 

CUE~TA 

Se c1ió cuel! t a : 

1 . o De los siguientes oficios de la Hono. 
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 2,~ de Diciembre de 1930.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en el rechazo elel proyec'Ío que con
cede abono ele seryi'cios, para los efectos de 
su jubilación, a don Carlos Ramírez Fi
gueroa. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en contestación a 'Vues
tro oficio número 376, do f¿cha 17 de .N 0-

viembre próximo pasado. 
Devuelvo los antecedentes re.spectivos .. 
Dios guarde a V. E. -Arturo Montecínos. 

-Alejandro Errázuríz M., Secretario. 

Santiago, 24 de Diciembre de 1930.- La 
Cámara ele Diputados ha tenido a bien in
sistir en el rechazo de la modificación in
troducida por el Honorable 8ena,{l0, en la 
partida 03, "Servicios Independientes", del 
Presupue"to de l,a Administración Pública 
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para el año 1931, y que consiste en haber 
agregado en la letra v), del capítulo 01, ítem 
04, con el número 1), la siguiente glosa: 
"Para pago de la firma Waterhouse, li'aller 
& Co., que certifica la conformidad de los 
!balances, 168,000 pesos". 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en 'contestación a vues
tro oficio número 435, de fecha 23 del mes 
en curso. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci
lI.OS.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

2. o Del siguiente infonne de Comisión: 

Honorabl€ Senado: 

Yuestra Oomisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyec
to de ley, remitido por la Honorable Cáma
ra de Diputados, que reglamenta el funcio
namiento de las Cajas de Ahorros del país. 

La ley de 22 de Agosto de 1861, autori
zó el establecimiento en Santiago de una 
institución ~acional de Ahorros, bajo la 
responsa bilidad del Estado. La Oaja de 
Crédito Hipotecario, acogiéndose a esta ley, 
fundó el año 1884, la Oaja de Ahorros de 
Santiago, bajo la dirl.lcción del Oonsejo de 
la Oaja de Crédito Hipotecario. Esta insti
;J;ución fné en su origen netamente de aho
rro. 

Con posterioridad, la Caja Hipotecaria, 
abrió otras oficinas de la misma índole en 
diyersas ciudades de la República, hasta 
que pOi' ley de 22 de Agosto de 1910, se creó 
la institución denominada Caja Nacional de 
Ahorros que reunió en una sola organiza
.ciÓll todas estas oficinas y las (fue poste
riormente se abrieran, con excepción de la 
Oaja de Ahorros de Santiago, que siguió 
ejecutando sus operaciones en la provincia 
de Santiago. 

La ley de 1910, muy amplia en sus dis
posiciones, entregó virtualmente la admi
nistración de la Oaja Nacional de Ahorros 
al Consejo de la de Crédito Hipotecario, 
que abrió oficinas en todo el país. 

El ailo 1927, el Consejo de la Caja de 
Crédito Hipotecario fusionó las dos insti
tuciones exist('ntes, la Ca~a de Ahorros de 

SantIago, y la Oaja Nacional de Ahorros, 
liquidando la primera y transfiriendo su ac
tivo y pasivo a la segunda, cuyo estatllto 
orgánico fué establecido por la ley de 22 de 
Agosto de 1910. 

lJa Oaja Xacional de Ahorros así consti
Luída, ha te-nido un gran des'arrollo, como 
institución de ahorro y de crédito, pues en 
la necesidad de servÍr los intereses de sus 
comitentes y de financiar su extensa crga
nización, extendió paulatinamente sus ope
raciones al campo bancario, abrie.ndo pri
mero cuentas comerciales, después cuentas 
corrientes y concediendo créditos median
te el descuento de letras. 

La Caja X acional de Ahorros, tiene en 
la actualidad 144 oficinas en el país, con 
más de 1.500,000 cuentas vigent€s. Sus de
pósitos alcanzaban el 30 de Junio último a 
482.689.000 pesos; de éstos 227.214,000 pe
so~ corresponden a depósitos de ahorro y 
255.475,000 pesos a depósitos comerciales. 

El proyecto en informe organiza la ac
tual institución de ahorro, cuyos diversos 
servicios y fnnciones mantiene dentro de 
un régimen adecuado. Determina con pre
cisión el objeto de la Caja, fija su capital 
de responsabilidad y sus reservas. 

El concepto de que la Oaja es una ins· 
titución que funciona bajo el patrocinio del 
Estado y compromete la responsabilidad de 
éste para los depósitos de la sección de aho
rro, se encuentra confirmado en forma cla
ra ;.- precisa en la proposición de ley en es
tudio. 

La administración de la Oaja, se e11('O
mienda a un consejo propio, de nombra
miento del Presidente de la República, den
tro de las calidades que el proyecto deter
mina. fijando las atribuciones y respoma hi
lic1ac1l's dl' este org.allismo . 

La Sección de Ahorro se encuentra per
fectamente c1iyidida de la Sección Comer
cia l. H('·~l)('cto de la primera, el proyedo 
fija ciertas limitaciones, en cuanto al mOll

to de 13 s cuentas y les da ciertas prerroga· 
ti yas c1€ inem ba rga bilidad, exención de con
tribuciones y otros b8neficios semejantes. 

Para el manejo de ~os depósitos de aho
no se modifican las rlisposiciones generales 
dl' nuestra jegi~lación civil, facilitando la 
apertura y giro en dichas cuent'as a los me
nores de edad y mujeres casadas. 
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Con el fin de centralizar las operaciones 
de ahorro en una sola institución, el pro
:n'cto fija un plazo para que la Caja de 
Crédito Popular, restituya sus depósitos o 
los traspase a la Nacional rle Ahorros, pro
curando a la primera los medios adecuados 
para que pueda desarrollar sus operacio
nes. 

Se a ntoriza a la C~ja para obtener prés
tamos en el Banco Central, pero sólo en ca
~os calificados y con garantía de valores 
mobiliarios, determinándose con precisión 
las normas que deben seguirse en esta cla
se de operaciones. 

Con el propósito de regularizar el enca
je de los fondos de la Caja, se la autoriza, 
también, para rcdr:,contar en el Banco Cen
iTaL su cartera de documentos descontados, 
fijando al efecto la naturaleza de los docu
mentos susceptibles ele esta clase de opera
c·jón y exigiéndose, además, una garantía 
,' . .;pecial para ella. 

Dentro de las disposiciones de carácter 
::ceneral, el proyecto determina la fecha de 
los balances de la Caja, hace extensiva a 
('sta institución las disposiciones generales 
de la Ley de Bancos, en cuanto no fueren 
eontrculas a la ley en gestación y concede a 
la Caja franquicias pOEtal y telegráfica, pa
l'a el manejo de los fondos ele las cuentas 
fis(·ales. 

El artículo 8. o, establece 1 a forma en 
que será administrada la Caja, entregando 
m dirección a un Consejo formado por el 
Gerente General y 7 Consejeros, de los cua
les UllO deberá ser miembro de alguna Cá
mara de Comercio. 

La Comisión ha estimado ocnveniente es
tablecer que dicho consej.ero sea de libre 
(d ección por la falta de vinculaciones que 
existe entre la Caja y la Cámara de Comer
CiO. 

En el al'tíc-nlo 12, .';(' ha agregado un ll1-

á;o que confiere al Gerente General, la re
p]'esentación legal de la Caja Nacional de 
,"\ho1'1'o. Este precepto que, tal vez por una 
omisión, no se con.~ultó en el proyetco de la 
Honorable Cámara, es indispensable para 
r¡!le J a e aja pueda comparecer en juicio y 
1 ellel' la representaeión legal a que se re
fiere el artículo !J. o r1f'1 Córligo de Procedi
miento Civil. 

Como una manera al' evitar que el geren-

te distraiga su tiempo e11 tramitaciones ju
di.ciales de menor importancia, se le ha con
ferido la facultad de evacuar los informes 
que le "ean pedidos por 1 os Tribunales de 
,Justicia sin necesidad de concurrir a ell.os, 
eximiéndosele de la obligación ele absolYer 
posiciones. 

Con el objeto de salvar una omisión en 
que se incL1rre en el proyecto de la Hono
]'a ble ,Cámara, se ha e:,:lablecido en el artícu
lo 27, letra b), la facultad de la Caja de 
hacer prést,amos con garantía de prenda de 
letras comerciales endosadas a la institu
ción. Esta prenda se eonstituye por la sim
ple entrega ele! documento que aeredita el 
rlepósito y confiere a la Caja las mismas 
prerrogativas a que se refiere la ley 4,287, 
sobre Prenda de Valores :vIobiliarios. 

En la letra o) ele este mismo artículo 27, 
que se refiere a la adquisición de bienes 
raíces por los empleados de la Caja y sus 
imponentes, se ha dejado const.ancia de que 
estas adquisiciones serán de inmuebles des
tinados a habitación ~- que los préstamos 
corre,spondientes, no podrán exceder de 
150,000 pesos, en vez de 100,000 pesos, que 
indica el proyecto. La Comisión ha creído 
conveniente elevar esta suma rn vista de 
que es muy dificil mcontrar propiedac1rs 
del valor señalado en el proyecto. 

I~a letra e) del mismo articulo 27, esta ble
ce, en su inciso :? o, que el total del des
cuento o compra de letras que podrá efec
tuar la Caja para una misma persona o fir
ma, ya sea que ésta figuro como endosan
te, girador o aceptante en dichos docu
mentos, no podrá exceder de 30.000 pesos. 

La mayoría de la Comisióll, estimó que 
la limitación qur consagra este artículo, se
ría perjudicial para los int2re¡;es de los pe
qnelÍos comerciantes e indnstriales quo c1is-
110nen de pocos capitales, porque estos co
merciantes e industriales llO operan eon le
tra/) entro sí, sino con los comerciantes ma
yoristas a quienes la Caja necesariamente, 
debe c(H1ceder una cnota mayor para sus 
descuGntos. Además, estimó que esta limi
tación restaría utilidacles a l~ Caja, nrce
~arIas para sn finamciamiento, pues podía 
producirle hasta retiro de depósitos de co
mitentes que' no tendrían int.erés en man
tenerlos en 1ma institnción que no les diera 
facilidades para sus eperaciones de crédito. 

Sen. - Extraord. 37 
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Los señores Barros, Echenique y Minis
tro dc Hacienda, rstuvict'on de acuerdo en 
que esta limitación debía mantenerse. 3'a 
que ele otra mallera la Caja se saldría del 
rol natural ele sus operaciones para il1Ya
dll' el campo de operaciones de los Banco~. 
Estimaron, además. que una amplia liber
tael en este sentido podría constituir un 
peligro para los imponentes de la Caja por 
los nesgos q ne traen consigo negocios ele 
esta índole. 

.t<:1 artículo 33, ha ,'~do redactado en for
ma ele incluÍr 10f; pré~tamos de la Caja de 
Ahorros al Fisco y a las l\[unieipal,idaeles y 
la~ inve1'sionef; que lleve :) efecto en ho
llOS ell1itirlos o garantidos por estas entida
(les. ell la limitación de un :20 rJor ciento 
([U e este mIsmo artículo señala, salvándo~t' 

a~í una omisión elel proyecto con respec'to 
,11 mensajr (lel Ejecutivo. 

En el artícnlo 36. ;·r concede a la Caja 
la facultad de constitníl' f;U encaJe legal e]] 
pagarées descontables de tesorería, d€n
t1'O dr los límites qur señalarl artículo 11 
de la ley número 4,897, de 23 de Septiem
bre dr 1930. 

En el artículo 40 se faculta al Baneo 
Central de Chile, par:; efectuar con la Ca
ja operaciones de redesellento de su el11'te
ra ele letras descontadas que cumplan con 
108 requisitos del número 4. o del artículo 
;")7 (le la Ley Orgánica del Banco Oenteal. 
lJa .... exigiendo para esta cJase c1" o]1era
cionr~ una garantía adicional especial. I.Ja 
Comj~ión estimó cOllyeniente conferir a la 
Caja (''Sta facultad de redescnento para nor
malizar el rncaje legal en casos de emer
gencia. 

En el Título Y se han agregado diversas 
c1isposieione'i qne esta ban establecidas en el 
proyecto, haeiendo refereneia a diversas le
~-es. La Comisión ha creído preferible in
sertar en el texto mismo de la ley los pre
ceptos inyoeados. 

En el artículo 1. o. f:ransitorio, se ha agre
gaüo un inciso esta blcciendo que dentro del 
plazo ele 5 años la Caja podrá efectuar re
novaciones de letras descontadas anterior
mente. con el objeto de reducir su yolnmen 
a los límites máximos que el proyecto esta
blece. 

En el artícnlo final sr ha e~tablrcic1o qne 

el proyrcto en estudio, regirá como ley, 
desde la frcha elr su publicación como tal, 
en n'¡; del plazo de HO días, que r11 dicho 
artíc'1l1o se fijaba. 

'\.llarte ele las eTl1l11cndas dichas, se han 
introducido otl'as de menor importancia, 
cuyo alcance no es nei.lesario explicar. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Hacienda tiene el honor de reco
menc1a1'os prestéis vuestra aprobación al 
p1'oyedo (-n estndio con las salvedades que 
'ie 11<111 ~'pfrrido. quc pueden condensar"e en 
los t(:l'mino-; ,iguielltes: 

-c1rtÍeuJo l. o 

Agl'(-'Q'a,e illltes elr l~ste artículo, ]0 :,-/
guiente: 

"TITl'LO 1 

Objeto de la Caja Nacional de Ahorros, su 
capital de responsabilidad y sus reservas". 

Aetículo 1), o 

Se reemplazan los dos ÚltUllOS 11ll~l-"O'l, 
por los sip;uiente·s: 

"Los tre~ restantes serán designados por 
p1 Presidente de la Hepública, que deb-erá, 
respecto de ellos, hacpr recaer los nombra
mientos, uno en un obrero, y otro en un em
pleado particular. El tercero será de libro 
elrcción. 

Los directort's que se designen con la (:<1-

liclall dr ob1'r1'0 r empleado particular, ele
berií II forma r ]1a rte de sociedades obreras 
~' de empleados particulares y ser impo
nentes de 1f1 ('fija en las condiciones fIll': 
fije el reglamento que se dicte para la 
al11icaciún de esta ley". 

ArtÍt'ulo 12 

Sllpríme.~p pn r1 inciso 1.0 la frase" , .. ' en 
terna". 
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~\",r~gase a contillnación del inciso 1, u el 
l'.-'li. te: 

;'El G·erente General tendrá la represen
Üll::,'lll legal de la Caja Nacional ele Alio
lTl". En tal carácter no estat'ú obli~\ldo 

a él b.,olver posiciones en los juicios dc~ la 
in"t;tur:ión. debiendo sólo informal' por e~

('riu, a pedido de los jueces". 

Artículo 1+ 

f:,c:!i'¡l:tasC' el número 9) \~OIllO sigue: 
I,!, \¡ nstituir COllsrjos T~ocalrs de la~ ofi

é'm;,.' t'n la, poblaeione~", rte," 

Artículo 27 

Asc:<'g:asc a cOlltilluaCli)l1 del numero 1) 
.1" letra b) el signirnte, que pasa a ser 
nÚlú,:-rn 2.): 

•• ¡): Dé' lejl'ils cOlllpl'eia1cs CJldOSildas a la 
( (']l g',n'3l1tía", 

E~ ~lÚm('l'() 2') ele c'sia misma letra pasa 
a SI'?' :31, 

E: m'ulH'l'O :l) ]la~a a ser 4), agregándose, 
1r· ,,1. final la signiente hase: "La prenda 
1'1': ¡jYa a c]c'pósitos existentes e11 la Caja 
"te ,:'c'llstitnil'ú por la simple entrega de las 
lib Y'f'las o (:f'l'tifieados o. a falta de éstos, 
d (flmprobante que conesponda, que C011-

II'J'i.l,;J i! la C¡¡,in las lllismas prerrogativa, 
'llk "torgH la 1<,,\' número 4,287, de 22 de 
F,'¡,tl"l'() de ]028", 

}:' 11 úmero 4) ]la sa a ser 5). 
}(",'1l1 plúzase la frase:" de bienes 

l'<lí,',·, para", CJne fignea ell el inciso 1,0 
(]" lf'tm d), por la siguiellt\:: ",., de in-
11l11f)¡l,,'i destinados a habitación de", 

E}1 el inciso 2, o de esta misma letra, 
1'l:,'H1j,lúzase la frase: "cien mil pesos" por 
"cje~itn cincuenta mil pesos", 

:-::< p rí me'se el illCiso 2, o de la letra e), 
:'~ll'l'ímese la hase: "en pagarées", que 

fj:! 1.] rOl en el p¡'inwI' renglón del inciso ], o 
d letra f), 

Artículo 28 

A,.: l'égase al final de la letra 
fmse: "modificada por 

;1 úmero 700, de 17 de Octubre 

e) la si
decrdo

de 1925". 

Artículo 33 

Se 1'('I,mplaza por el siguiente: 
"Los [lr(>stamos al' la Caja (le Ahorros 

al Fisco ~. <1 la" ~\Innicipalidac1es .r las in
YH'c.;IOllPS qne haga en bOllOS emitidos o 
garantidos pOI' estas entidades, no podrán 
exceder de Ull 20 por ciento de la suma 
total (11' los depósitos y de su capital v 
de sns l'eservas", 

Artíc:ulo 36 

Agrl';.!iISP tomo in<:iso 2, o de este artícu
lo, el signiente: 

"La Caja .\"aeiollal c1e Ahorros tendrá 
ta m bi(>ll la facultad concedida a los Ban
C'o~ (~om(,l'eiales por el artículo 11 de la ley 
nllll1erO 4.897, de 23 ele Septiembre de 
1~¡;1O, para constituir ulla parte de su en
caje legal en pagarées descontables de te
sorería, dentro de los límites que se seña
lan en psa misma disposición", 

Artículo 40 

Pasa a S(,l' incisos 5,0 y 6,0 del artícu
lo 39, 

Elltre los artículos 40 .r -11 del proyec
to se agrega el siguiente artículo nuevo, 
signado con el número 40: 

"El naneo Central de Chile podrú, asi
mismo. ·efectuar (:on la Caja Xaciollal de 
Ahorros opel'acione::; de reclescuentos de su 
cartera de letras descontadas que cum
plan C011 los requisitos del número 4. o dd 
artículo 57 de la Le~- Orgánica del Banco 
Central, En garantía de esas operaciones, 
la Caja depositará en el mismo Banco va
lores mobiliario:> de las clases indicadas en 
103 números 1) y 2) de la letra a) del af
tíeulo 27. en eantidac1 suficiente para mau
tenC'l' el mismo marg'en fijado en el inciso 
1, o del artículo anterior", 

'rrrüLO V 

Disposiciones varias 

Agl'égame al comienzo de ,'ste Título y 
bajo los J1U1I1C¡'OS 4:2. !8 Y 4-1" los sig'lüclltes 
artículos nuevos: 
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"Artículo 42, La Caja Xacional ele Aho
lTOS podrá emitir estampillas de ahorro (1,; 
veinte centavos, cincuenta centavos y un 
lH'.~o, que llevarán impresas las cifras corres
pondientes a su valor y a la fecha de su 
emisión, 

E~tas estampillas tendrán curso hasta el 
in de Diciembre ele cada año; pero podrán 
ser canjeadas en las oficinas de la Caja 
]lor estampillas del año siguiente, siemprp 
(Illl; el canje se efectlÍe antes (11'1 31 ele 
Enero, 

Eu la vcnta de estas estampillas se po
.lrá hacer un c1eS('l1('llto no superior a un 
;3 P()l' eiento". 

".Artículo 43, Las oficinas de la Caja 
~1roveeráJl, gratuitamente, a quienes lo so
'.iciten, ele cuadros impresos que conten
gan 20 espacios destinados a otr8'-; tantas 

estampillas de ahorro, 
Estos cuadros serán de los tipos que de

termina el artículo anterior, 
El portador de uno de estos cuadros, 

lleno de sus correspondientes estampillas, 
t{'ncll'á derecho a una libreta personal que 
la Caja le entregará gratuitamente", 

"Artículo 44, El 31 de Enero de cada 
año se hará uu balallce del valol' de las 

.,c'üampillas vendidas en el año anterior y 
Je las sobrantes, 

Si hubiere saldo, se abonará como lll

teresL'S extraol'dinarios a las cuentas de 
aho1'l'o de las escuelas públicas", 

Artículos 42, 43, 44 Y 45 

Pasan a SPl' artíwlo"- 4,;, -tri, 47 yLQ, 
respectivamente, 

Artículo 4G 

St· 1'I'Plllplaza por el sign:ente. sigm:cl o 

con el número 49: 
"La Caja Kaciona! de .\JlOJ'l'O~ gozal'ú (lc 

franquicia postal y telegl'áfif'a rc"pedo al 
llloyimeuto produc~iclo en J'elación con las 
l,nentas fiscales y estad exrnta, ademá~, 
(le los siguientes impuestos: 

(Los incisos a), h), c) y el) quedan en 
lo~ mismos términos). 

El inciso e) se suprime, 

Articulo 47 

Pasa a ser artículo 50, 

Artículo 4S 

Pasa a ser <ll'tínllo 51, l'ec1aci.a(lo en los 
términos siguientes: 

"Qlledall clel'()ga(las las leyes de 22 de 
.\ g'o.sto dl' ] 8()1, Y II ltmero :2,:1.')6, (lp :2.:2 de 
A\g:O~to (le] filO", 

"\ continnal'itJn elel anterior se ha agl'ega
do el si¡:nlieIl1e artícnlo nueyo, (lL1e )lil~i1 a 
~er ;)2: 

"Las rlisjlo-;iciolll'S de la Ley General de 
lJalll:üS Se' aplicarán a la Caja Xacional 
(1,~ A \ \¡ Ol'l'OS l' 11 lo que no fueren contrarias 
(J l!Hj(.lifieICl'ls por las di.Sl)Osiciones de la 
11l'CS(Onte ley", 

"\rtín110 1, o tl'illlSltOJ'lO 

;\gl'6gasl' el siguiente i11ciso 2,0: 

"J)"lltro ,1,,1 plazo señalado en el inciso 
aniel'iol', la e'aja podrá efectuar l'enOYa
ciom's de le! l'as lh'sconfadas anteriormen
te para l'ellncir su Y01Ull1ell a los límites 
má xímos fijados por esta ley" . 

Artículo 2, o transitorio 

Artículo 3, o transitorio 

Pasa a ser artículo 2, o transitoóo, 

Artículo ,t, o transitorio 

Se suprime, 

Artículo final 

Sr' l'('clllplaza !l()l' el -,igniente: 
"Esta le,\' ('(¡llll'lIZHJ'[t n J'('!.!'i1' (les(1l~ la fe

ella de fin pnblienr'ión el el Diario Oficiar: 
Sala de la C01llisión, a 2-1, ele Diciembre 

ele ] r);30, -Guillermo Barros J.-J, Anto
nio Ríos,-Joaquín Echenique, - EduardO' 
Salas P., Sen'etario de la Comisión, 
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DEBATE 

01WEX DEL lJL\. 

l,-JUZGAMIENTO y PENALIDAD DE 
DELITOS CüNTRA LA SEGURIDAD 

INTERIOR DEL ESTADO 

E·¡ -,'IJ¡')' Opazo (Presidente), -- COl'l'lS

¡Hilill.:' ,'Jlll'al' i: la c1i'l:ll,j(')J1 ])al'tj¡'ltlal' del 
P¡''',',','('10 ~ohl't' jll1:g',llllil'l1to el¡· 1(1"; clplitos 
'Ill" ,¡' ('Ol'll'ídll l:ó,i1!I',1 la S¡'glli'j([ad iJltel'iol' 
,["j E,.tado, 

E!'il'I-I(1J' Secr6tario, - El (lI'IÍ<'II]O 1,0 di-
{'¡' : 

":::;" 1'('I'lILII';lll iL·!itu, militi·t1,l'S, lo.s ('1'1-

J!I"~I,'''; ". ,i11!l'ks (1elit"o.; rj1l(' t1'ata rl 'rítnlo 
JI Libro 11, elel C(digo Pellal. )- iFlr sea JI 

(·il))kiido,., po!' ¡Wl'SOllil- no lllilitaJ'es, sin 
,"("]('lll'l'i1' Ili11'.':\ll1C\ d,' b¡s <:il'<:ul1staneias (Pl(' 

-"f'lid,1 1,1 I1 rtí,~\llo :.!;)~) (lpi Código de ,Jtc"ticia 
_\fiJiiIH, lo, ('ua'le~ ""l'ánca<.;tiga,d(\s en con
í'o!'l)llidill! III ('(,c1i~;o Pe11a,1, más pI aumento 
d,' pl'nil pI'I'''nito eu ('1 ill'tícnlo 2G] dpl de 
J (¡,,¡i.,'iil 31ilital" , 

L;¡ ('ol1lisiúll P¡'OllOlle sllbsiituir este ar
lí"11]n ])(\1' pI ~<igUi('llk: 

"Artículo 1.0 ::5l' npnta I'ÚIl delitos milita
l'l", In, (·¡,íllll'Il!'-; y 'iimples llditos, de que 
ll',11,1 !'] TÍhl]l) 11, Libro JI (h,¡ Cóchgo Penal, 
('oJlt,·tillo.' jlOl' 1l('I'~Ollil'i llO militares, aunque 
'í(, ,'011('111'1'1111 la., ¡;irCullostancias qüe,¡eñala 
II iil'1í",¡]o :Z:,(), del Cóc1igo dr .Tllsticia Míli
LI]'. ,\' '1'1'ún c<¡stlg(\C[o:-; (ll c'onfül'TYJidac1 al 
('("Ji>:'!) }'('ll:I1, con el i1Ull1f'nto de l1ena pre's
('I'i¡n [lO]' el il]'lí('ll]n :?fil (lel el l' ,Tn~ti{'ía Mi
l i ti! ro' , , 

El S(,llO" Opazo (!'¡'('",:dl'l1tl'), - En dis
"ll,:,"il ,'] adí¡'n](l 1. o, cOlljulltamente con 
la "'I"lif'i"ilC'i,"11 p)'ojlllc,Li ]lor la Cornisión, 

LJ '<eñ Oj' lVlaralllbio. -- Como a 19uno,c; ho
llO),iI h11'., :-)(,1Ii1(10)'e" ,lesean sa·ber si se for-
1lII1L¡l'{¡n ili(li¡:I)ci(YIle, sr}hl'l' e"te ilrtícnlo, 
jlll,.',Lo 1I!a1liL' ... t(ll', el! mi cadc:1rr de Presi
<11'111,' el" la ('omi:-;iún informan té., que res
!Wi'tn al' I~l. llO ha.'- otril iilclic:'\c·ión que la ue 
~iltll'!" ]'('llm·C'i"'ll ]ll'()]llll'~I<l q10l' la Comi
:-..i(¡n. 

:-;'" h,) C'''tndi:1flo ]i) ('nl1\'l'niC'llcia de Pl'OJlO

r.tra~ mnclif;I'HciCJll"s, 1121'0 éstns se 1'P

Il a otros a1'1ícnll~ elel l'l'o.'-rdo, ('OI11CJ, 
;ln]' ,·jeml']n, Pl Cjue hahla de> lo.~ Tll'o('('eli, 
1i) ');r{)~~ qu:' "'~' nh"';('J'\'¿l1'Ú11 11:11'(1 1;-\ fnl'lllrlri611 

de lo; l!'i!mll<lk.., militares que deben jUl.
gal' e.',[ (¡.'" dc·lito.,. También se propondrá 
otra lllodií'Íl'a,jón para fijar el aLcance de Ir. 
dl~p()"i~iól1 ([Ill' sr: refiere a la aplicación de 
la ley de llllllol'es, a J:¡ cual aludió en la ,;('
'"JIl\ a i:\('l'i,n', al fundar su voto, el hOllora
'Jie' -:'Jir))' Hí'h. <jUjC'll Ill'psentCJ 11 la Comi.,iún 
C01110 qllP (11]('6a, po,co menos, que e,l degiie-
110 de los illol:entes, Y l'eCl que aun creen a:
¡,nUl os honol'a ble,s 8enaclores,qup ,cualquier 
nilÍ () ele ocho o diez años de ec1wd podrá, en 
\irtnc1 ile 2s(a le,\-, ser p]'oc:e"ailo por t,rihu
u:¡]('s milihl'l'S, 

L" ,;('nla,] es que hay ell es,to un lll'ofundo 
l'lT(}]', y, P¡'C'ti'mlll"It1e, para salval' toda du
ela <;Obl'l' \"j(' 1l1.U1to, "e pl'O'pOlH1rú otra mo
(1ifieaeiúiI, a fin de welarar y suavizar aún 
llllí~ hl~ c:onc1ic'iOllCS e]1 que quedarán, con 
l'l'~'Jl"l~t() a ('~ta ley, lo:) ma,yores de dieciseis 
aüoo.; ~' 11l,'1l()l'CS de yeint.e, que,como es sa
bido, ';(' Pllellelltra hoy en situación es
])0cial, pues, ~egúll dicha ley, no pueden ser 
juzg-ad0'i po!' los üibullales ordí,naríos, sin 
prcvia declal'ac:ión del ,Juez ,de 1\1Pllolre8, 80-
hre si los inf'l1lpatlos flaJí pl'oce1c1ido o no con 
cliseel'llillliellfo, ]jn <:a"o afirmativo, quedan 
'-0'111('1 ido,s, p:ll'a su juzga!mie'llto,a los tribu
naIf'-; Ol'dinilJ'ios, ~. en caso negativo, quedan 
,1 elisp(}si·c:ióll.del .J uzgado ele Mpl1ores, 

L'l Jl10clifieación qlle "e ya a proponer sua
"izad llllleüo la situaeión a que quedarán 
~om di¡J o,; los mellores que fueren inculpa
(1(h i1' In bel' eOlllptido algll'llOde los dBlitos 
ele que trata est.e proyedo, pUf S, l'eCOrdal'ft 
d S(,llado qnp por lf'y di~tada el a:ño pa,sa
élo, se ('o.;!tahleeió que tra:tándose de delitos 
militares, no sr tomará .en consideración 1:1 
legislación ~()bl't' menOl'(''''' De ,modo C¡Lle si 
J a Ci\llli ~i(¡1! 11 () h llh(~ra prarmesto motdifi
(~aci('lj a 1~'lI11;-¡ 11 e~tl' al'Úemlo de-l llroyec.to, 
la sit1Jaeión de' los menores sería much.o 
peor, pi (111<' ('11 t,al Cil;,O podrían sel' ;juzg'a
elo-.; ['OJ' triblll1:11rc.; militarr~, eomo C'na.lquier 
111i1,\'\')' de:20 años, 

Por otro la efo, "i ':ie aplicara seneilla'l1lelltc 
];¡ ] (0\- de lllC'llores, podrían oCUl'rir ca.so; 
l'C';¡illlellt e ah~lll'llo~, 

Bll !'Í'edo, (:(\11l0 ;,a,1>p el S('nado, pn el 
Ej,;rci tI) j¡a~' ,() 1 rladüs .contraJado!s -de 18 
auo'> ele edad y en 1(\ Marina, reclutas .de 16 
y 17; Y en rstD s eOl1c1iciones, si llll gTUpo de 
estos individllo~ se viera envue!lto en a,lgún 
(le] ito c'llltra ]¡¡ s('g'1l1'ir1,Hl inipl'ior del Es-
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tado, para ql1equeJaran sometidos al Con
sejo de Guerra, sería menester que previa
mente rl ,Jnrz dr }f·P1101'('S hiciera una deda
l'iH,ión sobre ,,¡ hRhían ]11'0'crdirl0 con disccr
nimiento () nr, y ]lOl' C¡lTto que e~t() ,,(,1'í;' 
illac2ptahJe j)<ll'<l ];¡ ¡';¡pic1rz dd j1¡'Ocl'l?imir"ll
to, 

Entretanto, COIl n]']'('glo a e.'ibl lllodifica
ción, no sed lle¡;rSHl'jo ,.¡¡¡Eeit:n dir'llil ([n,la
¡'Reión de'l .Tllr'z de ::\IellOl'('~ para ])()([('¡' so
mete'los a pl'OCC.'iO; pero, ('n l,nmL¡o, el Tri
hunal podrá cli-:('],('l.'ioll:I[Illl'lIte ah'ioiy;'¡'los 
o 1'I'dllCil'll"; Ja pella 'ii'l lilJliLlr!ión ;11~lllla, 

P:I1';'. lo c'llal \'ollsiclel';II'Ú il1elllc!"hlellH'ntr' la 
cirCl1l1s.f.Hl1l,ia (le 1<: ('dll(l ¡: la illJ'llll'IH,Ú¡ I11J1' 

{>"tR pnene hnb('r t"llillo 1'11 1'1 illl'lilpal[o i¡j 

pndicipa1' eli ];\ ('().Illi,i(lll llel de1ito \11](' "l' 

jm,glle 
Otl':¡ de lns 1lI,'(lifi(::leioll<" '111i' -1' :li·,])(:II

drún O!"Ol'tllllClllll'l!ie, ('~ id l'(·fp!Tlitl' H que 
ha1.lj'á do~ i¡¡·,talle'i¡¡.; IHI!':I ('1 ('()]!O('illlil'lltO 
ae e;;¡1-o, d(',ljt()~, ('11 }ll'illli'!il iliS I:1 !II';:I ~()JlO

('el (¡ el Consl'.JI) de e lI(')'!':1. 11l'I'O inj¡'gT:Hl,) 
!)or l'l Jllrz elel C1'im'''i ¡[('] n-;lwl'1,Yo depar
tamr>nto, ~- ;1('('I',';¡ 11:' S¡IS('lltl')il'ia ll'lbl'i1 d('-
1'('C'h0 ele nlwlaeiún p<l1'<1 :lllt¡, In Co!'te :\Ial'
CÜ;] COi'J'CSpOJl(licllt", que jllle'ell' se)' :\[1\';11 o 
:\fi!itar. según el caso, 

Actl1[1'llllen1r, la Corle ::Vfal'eiaJ 'Jfilitar ps
tú ('ompne~t[l de iT('S g'('nel'ales o cor(ll1elps 
)' 11e dos ::\'finist!,os ciYiles, qne son ahoga
(10" ~' qne f01'man P;¡!'ti' ,lrl 'I'rYi,jojlldic,jnl 
drl Bjrreito y IR ende Xan¡J I'~t{¡ C'0111-
)1ll"'ita de dos jef,-s ele ~\Lll'ill;¡, (/" 1111 ~\nrli

tor (1·~ J\Tal'Ína, que tiene ([1W SP1' ahogado, y 
(le el0, ~\fini,;jl'(\S (le lH ['orle ele ,\)li'!ilcioJ]l's 
,le Sal1tiH~!'O, 

El S"ñOl' Lyon, _. ; Estas ielr;]s fOl'marún 
mI :ll'tíClIlo 1l1l1'VO o li¡, propolllhú Su Sefío
J'í:: (,O11l0 lllOl1iúca(-ión de alg'111l0 ,Ir ln~ ar
t í(111(¡~ del proyect,)? 

El ~elí()l' Marambio, - Las pl'oponc1l'é co
]\1') nl'\(lifj¡'Hl'i(lll dl-l :11'tÍcmlo 6, o. s.eñor Se
nn(lol'. 

Ell caso que lo.s (111(; cometnn delitos de 
,-~t;1 ('~ppci(' sran ciyilrs (-xcln~,iYanH~ntp, la 
(\l'[','i111iYRCión del Tribnml1 c1r,penelerá del je
i'e ele] Ejf.l'citn o ele la Armann qne ]¡aYfl 
1))'(lrl1acJo la instrucción del sumflrio, pnes, 
m'{),l'''~OC; (le ('~ta especip no pl1e(lpl1 illi,ciar~e 

p01' Ol'den dl' cnalqul2l' funcionario. 
(;~l:,]l(lo 1111 jl'fr del E.irl'c.ito o de la ~\r

n,:;r1!; te-'lQ';l co'\ocimi:-:lt() (le la l'(,mi~i611 e1e 

,¡]gUllO Lle (".,(os l[plito,';, podrú ordenar, ele;;
ll1l('S de ('~tncliHr 105 antecerlt'llte::i, qu,' "e 
illsll'llya (,1 ~u11lal'io ]'('slr)(~ct¡y(), clp.] ~ual el)-

1I0('I'I'{l 1'11 "'(',~I1l1(la instancia la eol'te :Jar
('i;¡] ;\Iilit;:r (l '\,n-al l'I-'S'll('c't.lYil, 

. El: d llUI!l!('1l10 o[lo]'lnllo. aaré Lb ('xp11-
('C1(,iilllr'~ '1111' '.1',111 j]('ce"arias l'l''''lll'e(l de' ca
,lel IIlI)(lil'i,~;tI,it'll: )lero (1('~f1e 11li'Q;O h,' 'll[l'ri
do c"I,']¿!liLll' I;!~ (Lile' :-'1 St'll;n]o J11(' aecth<-l ·1,~ 

(líe. 
El "'llO;' Barros Jara, - Pido al "':'llÜ~' ~,,

l'J','!a1'io ~l' sin-a ¡Jal' ]pct\lra a lo~ al'tíc,nlo'l 
:2:')'1 r :!(il di'] Código de Jn,.ticia lHjlira¡', ;¡ 

<¡II" s,' re'i'ie!',' ,,1 a:,tínt!o 1':1 deball', 
El '1'1-1(11' Secretario,-I}cl'l1 así: "~\l,tín!

lo :!(fl. Lih ¡'('I', dI' ]'p~)('[ióll o slIbkvilC'i,',]l 
lIlilit;II' ""l'Úli i':lstigl1elos (,O!1 ins penas ",'J1A

l!lrl:h ('11 1'1 y:<'fel'lrlo Título n. Librn n. (I,'l 
('{,di~'() Pr'lIil!. ;11l11l¡'nt(1e]a, 1'11 l111(1 1) d,).; 

~TiI elO'i. 

Lo'; j"['I's () 1l1'01110íol'('S (ld 1lIoviJlli\~llt() ~' 

1') dl' llWY()1' ~']'<Hlmlcióll. o ('1 mil s alltignn 
:-:¡ huhiel'l' \-;Il'ics 11(·1 mi"lllo (.:T!lrI0. S('r(¡ll 

¡'ils1Í\(':Hlo'i ('011 h:, penas aplil'ad'1s ,,]] ,ll 

!cl':I(lo n,úxilllO. l'ol1"irl('f<UlL1o :IÚI1 i~l (\'-1-

lllf'lIto [ll':'sl:i'ito {,11 :,1 inciso allll'riol"'. 
y (' 1 :I]'! í l' nI n :!(; 1 el i c: e : 

"Los ],I'O'i de l'f'lw!J¡'m I)slLbil'v;1l:i{ill mili-
1<\1' ".'l'ún u¡,tig;¡¡[os I:Ol1 la,s ¡H'll:IS "r~lial;l

:In'i ('n 1'1 j'l'f('l'ic1o Tí11l1n n, Lilno !1. 0,-] 
Có(lilQ:o Pe:¡;¡l. ;lU1l1ell t¡¡ (/:1 s I'n UllO (1 ¡lo', 
gr¿nlo...;. 

Lo,j,.f'(', () 1l1'(¡JllotOl'I'S del lllovillllenh y 
e] ti" m:l\'O~' ~,],:I(hHl'('ión, [) ('1 múq allti~t'llD "i 
]¡nbil'I'I' vHI'im; dl'l llli"illlO grado, Sr'l'itli ~a~
tig'ac1os ('011 las ]lenas aJl'lj('a(la~ ('11 ~llS gra

d(J~ lII[¡xi:nI1~, ('cnsi(l"!';lll,lL :1ún l'l nnml'l1i (1 

11 1', ' 'i{' ]' i ,() ('11 (' I i 11 c: i ,; () ,l II t e l'i o j' " • 

El Sl'IIOI' Opazo (1l],l'.'iic1l'llte), --Ofl't'Z(!O ]¡:¡ 

palabra. 
Ofrezco 1:1 !lcda bra, 
CI'lTa¡]o el debat.e, 
En yotación el Hl'tÍc1l1o 1'11 la flll'lllCl pro

jlU(";tR pOl' la Coml~ión, 

-Votado el artículo 1,0 en esta fonna, re
sultó aprobado por quince votos contra once, 
habiéndose abstenido de votar un señor Se
nador, 

El SI'fío!' Secretario, - "Artículo 2,0 El 
tl'ihm¡¡:! qUe conozca r1(e los cl'Í'm('I:e- \- ,im-
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p]"s delitos, a qn" se refien: esta 12,\', Wpl'C
(·jal'fl dlscl'rcionalmellte ]a.s ~ircullstaIlcias 
~llll~idt')'adas por los artículos 129 y 130 del 
Código Pcnal y 262, de} Código el; .Justicia 
~Iitital', para 10'1 rfectos de las exenciones ° 
!'¡'baja~ de ]Wllil que precp'piúan, y cuando 
<"timare (jlle 110 procede la exención acorda
da por la ¡c'Y. impond1'á a los res.ponsables 
la ]wn:1 eOJ'l'('~]l()ndiente al delito, sin dismi
Jlll(·jólJ~ob]'(' la asigna,da al (lelito consuma
do, .,i il"í lo il'cordare". 

Lil CfHni"ión propOIlP intcrcala1' (']) e~te 
¡II'tíCll]O in Pilla hl'a "hasta" rnh'e las hases: 
(, imponcl1'll il los n's'pol1sables') y ,. la jWWl 

('ol')'('~'r)(mdirnte al drlit.o". 
P],{ypOlW. a c!P'l1l(¡s. ~l1p)'imir las frasrs fin:l-

1 r<; rf1V (li('I'Il' " ... sin d i"111 innr:ión sobre la 
¡¡,igllalta al Iklito" y ((<;i así lo acol'darr". 

Y. fimdlllellie. propon!' agrr¡rar. C,,1110 il1-

('¡"O .~(,Q'mHlo dr e';te artículo. 01 s,íguiente: 
"L"é!Elelanleión (h' exención debe ser 

:H'OI":!¡¡d;¡ po]' la nml1limiclad (lrl C'nnsrjo de 
r}¡!eJ~rH" . 

El .;;eño!' Orazo (PreS'idente). - Bn disCll
"ió)] r-l i1.l'tícnlo, eonjuntamente con las mo
(1 ificaciolles úr la Comisión. 

El <'(li'íOl' Cabero, - :\oTe prrmito pedir Cjne 
sr yote sl'}laJ';¡damente el i11'ci,;o 'lile la Co
Jl1i~ióll propone agTC'¡.mr a r"te al'lículo, l'(,

biivo a '111(' la (1('0Ial'ación (le rx('.neión debe 
,el' aconla.¡!a pOI' la nnanimiclaél del Con
se.1 1), 

El señol' Lyon, - Entiendo qne l1m'mal
lllente la d('l'lara(:ión r1(~ pXPIlC'ión sr aCll"rd¡l 
]lO]' simple' mayoría. 

El srñor Marambio, ,.- ]}I srñor X[inistro 
,11'1 Interior picli(' r11 la Comisión Cjne sr mo
dificiIl'" es'tp adícnlo en l"l sentirlo de que el 
('011"ojO 110 ]lllllil'r,¡ (lcclarar la rxención de 
1·('~}lOlh~lhiJi.(1(l{1. con'iideranüo que una pe1'
,Olla ijl:e ltnhirra pani'cip<l(lo en nna tenta
tiV:l Ili' (ll~lito (10' esta espcC'ir, aunque a últi
'11:1 hova se nlTepintipra elr ])eyarlo a eabo, 
Ill'hPTíCl ~irm)lrr :;er' cé1s1ig'[Nla. Y la COllli
;:ifm. elltoJl(,(·~. J mono ne transacción, p1'o
])11-;0 (j1l1' ~r ag']'('g'nrn a rf'ltr artículo un il1-

('iso qu!' estnhlezea qne la (leclal'BcilÍn ele 
i'X'.'JWilÍll drlw .~l'I' i1c"rrl1Hl:1 JlO~' li) ¡j11(l1l imi
']¡HI dp¡ COll~c.iO. 

E'~ se!iol' íOpazo (Pn.¡.;j(llC'll.'te) .-; ;\ 19ím 
,,('ñor Sen¡¡dor rlrsPi1 llS,ll' r1(· );1 palahl'il? 

Ofrez,ro la pal¡¡lhra. 
r'l'n'aélo pI dl'bni'? 

~e ya a yotnr el: artí,eulo con las modi-. 
ficaciones propuestas p01' 19 ,Comisión, el 

('xeE"peión dei último ineiso, (iUe se yotará 
separa (lamente. 

El ,efíor Schürmann .. --Deseal'ía que ~e 

t1iCI'ie le('tur:! al artíc1l1o 262 del Código de 
.Jnsticia ~lilitar. 

El seÍlol' Secretario .--Dice as,í: "Artícu
lo 262. Los mero,,; ejecutore,; de l'a rebe
¡i(¡n (jUl', antes de eometer netos de agre
~i{l]l f) defew,n, s'l'sometil'l'ell a la,s autori
dades L'gitilllas al Sl'l' intima.dos para elllo 
() \'ll la forma y ti\'mljlo que marquen los 
iJaJl·d(JhJJl!i)Jil~ados 'al efe(·to. o,btendr'án 
Ulla l'l'i¡¡¡ja de tl'es a seÍ'I grados de la pe
Jli! IJIIP les l·olTr.spouda, si son oficiales, y 
qH?darálli exentos ,d,e la Sll!ya ,los Í'ndivÍ
dno:; (1(, \-el elas'e de tro.pa, los asimilados y 
los no militares", 

(_\1 votar) 
El S('I-JOl' Carmona,- No, a pes,ar de que 

I]() he leído hiel) e1 artículo. 
-Recogida. la v01;a¡eión, se obtuV1.~r0n 

quince votos Ipor la afirmativa y doce por 
la negativa, habiéndose abstenido de vo
tar un señor Senador. 

E'l seílor Opazo (Presidente), - Queda 
iI !lroh¡¡.cla la prillll'ra parte del articulo con 
las .JlIodi.fic;1<,iolleS prOplH'stas por loa Comi
~)!i ;~) J' . 

En \-oÍill,ión el inciso finall propuriSto por 
la ('ollli"ión. 

El .~eiÍ()1' Secretario.-Hl illei~o diee: 
"l,;¡ r1l'l'lil<l":lción ele exrnción debe ser 
,)('oritada 1HW la unanimidad elel Consejo 
'.11' Gnrrra," 

(,\J votar) 
-Recogida la votación, s,e obtuvieron 

veintiún votos por la negativa y cinco por 
la afirmativa, habiénoose abstenido de vo
tar dos señores Senadores, 

t1<JIJ ,rilm' OpM;O (iPrrsielen,te) .-Querla 
(le.~I·l·hil¡]() el illCi,;;o final pro.pursto por la 
C<ílllisión. 

Y1 ,:,,!iO)' Secretario.-";\rtículo 3.0. La.s 
jWJ1illS ;.;rñaladas en el artiÍ'culo ]23 del Có
di¡!:o Pelwl. serán siempre apli~adas, aun 
en ,,1 caso (le no llelrarse a consumar la 
sl~l))C\'w·i(¡lI 1) nilznmien10, peron.isminní
(Ii:'; en 1111 12'1',1110 COn l'el'ipeeto 3 }ns respon
sal.l·:,,, 110 promoycdol'ps." 

La Cnllli~ióll 110 1"1]'o])on(' modificación a 
eSlr n)'lí(;n1n. 

• 



CAl\IARA DE SE.0:ADORES 

'E: ~l')J o]' Opazo (l'l'e~icll'll,t(') .-En c1iscu
.'1;Ó11 ('] artíC:lIlo. 

El Sl'ilor Yrarráza-¡al.--Hlll'gíJ al ,211lH' 
~';('Ii)'c-t·(]ril> se sir\',1 dar ¡edllre; elel artícu
Jo 12:3 ch·1C<Ílligo Peílil L a (Illc :,(' refiere 
t J ¿]l'tíl'll]O H qll¡, ".(' ¿\e"bc¡ ¡le· (lal' ledura. 

El· l';1'l101' Secretario.,--DiliC C'.omo sigue: 
,; Lu:, lJ ll\' j OC'<[l e11 o ma'ndaren tocar ,cam
P¡¡1li\S 11 otro ill~tnllllellt() e\1lI1r[1\iera para 
('xr:iüll' rtl ]111ehlo id ilbnllliento ¡: los qw'. 
1:01l igual fin. dirigieren disl'luSOS a la 11111-

(' h ('d UIll brl' o le )';,])a rt ie],('il im'jlJ'l''-os'. si la 
~1ilJl(,vi1ei()1J. lll'g'i1 ,( (,011,,111ll:l1·S0'. serán cas
tigar10,; ('0]1 ];( ]l('\I;\ (]e I'('r']\\"ión mellor o 
exiraifíallliento ll1pnol' en :';!!S lIrados ]fU,· 

(li(\~. a 110 ser qne ])wrrZC'(\]1 la (,¿¡hficación 
d(' 'jl1'olllovedol'e.",'· 

El scñor O1'l1Z0 (Presidente).- : AIIgóJ) 
,PI!llj' 8e]1,1(10]' c!PSl'<) liilCE'l' 1150 de la pala
bra? 

(}j'¡'ezw 'la palabra. 
{'2rra¡[o el debate. 
Sl' a votar 01 artículo. 
-Durante la vot.aciÓn. 
El Reño]' Hjdalgo.-Yoto que: no, porque 

t,olllO qnc los ('atólicos. rlUl' 6011 los únicos 
que tocan ',Cial1lpana~, pu(Eeran ser p-erse
gnidos. con :l1TCi-!'lo a ladi"posición cante 
)lidCl:'ll el artí~nlo qne s'c vota. 

-Practicada la votacÍlQin resultaron: 16 
votos por la afirmativa y 11 por la negati
va, habiéndose abstenido de votar un señor 
Senador,' 

,El señor Opazo (iPrrsirlente).- Qneda 
apl'nharlo <,,1 articulo. 

El señor Secretario.-"Artícn:lo 4.0 ,Sé' 
ag-rega como ineir;o final c1pl artícnl'o 131 
del Código Pt'nal. l'l siguiente: 

Los clC'lito~ dirigidos contra In ·persona 
del Pl'esidentC' dr la' R'e,púMica, 'CDmo un me" 
dio de efectwn Ulla snbleya"ión o con oca
sión de ella. sr penarán rn todo caso COTI1!) 

si sr hl1'hicran consumado". 
La Comisión ]11'o1'one "11]11'i111i1' r1 ineis!) 

primero '(j11r clicr: ",se a.2Tega romo 111r,180 
fillnl el el artíC1110 131 c1rl Có(1i¡w P('m~l. 

t'l fiig11iellte". el1cahrza'l1do el in ('iso se¡nm
do dPl articulo con las palabrRs: "Artículo 
4.() ". 

"\ liontinu!1eión el el ml'Írrior. propone 
agrf"g'ilJ' él siguiente artÍcnl0 nuevo, 'que. 
pa'sn r1a a Sf'J' 5.0: 

"Para 1'OB efecto" de eSlta ley no regirán 

----=~-==-=.:---=======.;:== 

las cliSlposiciones del artícul:o 19 de la ley 
4,447, ele 2:3 de Odubl'c de 192i:>, l1i la lllO
difiei\eiónquc del articulo 72 elel Código 

Penal estahleció el articulo 40 de aqueo 
lla llli",cma l('y.'· 

Et ~eñor Opazo (Pl'csid'·)]te) .--- En di, 
l\¡"i(¡ll el nl'1íenIo. eon la ll1odifie(lóóu 111'o· 
}l\1I,,,ta )lor laC'omisi(m. 

El señor Yrarrá.zaval.-,Deseo j)?l1iJ', S" 

¡'¡OI' PrE's'iclentc,Cjllc la votación que recaiga 
en eslr ill'tíeu;o sea llOlllillill, como asillli.~

lllO la ell' tnelos los rcs'tRntes artí('ulos del 
]l)·(),I'é'clo. 

El señor Piwonka.-Yo apoyo la prl~

ci(¡n elel ~lOn()raLleSCllndol'. 
El· "rilo)' Hidalg-o.-Yo también, l'ieüor 

]'l'esidrlltr. 
El s,e!ñnl' OpazQI (Pj·esi.dente).-Se ']JI'O

('erl('j'(¡ ('11 1,] fOl'l11a qne solicihm lOS 110110-

l'ahles' Splla.c1ore.s. 
El sefíen' Barros Errázuriz.- }Ie pan;" 

que las mOllificaciol1€s Rcordadas por la 
Comi~iÓJl pneclen aplicarse r1esde este ar
tículo. 

lBI f;ICl10]' Ma,rambio.--Pl'ccisa.mente, se
ilo]' 1:-; e 1li1 Icl 01'. 

Nnsesión l)aSaÜa :oC' dijo que la Comi. 
sión ~'e llalIÍ,¡ ('smenlllo en 'proceder dC' m<1-
J1(,j'a qne h:1"ta los niños pudiel'DIl s,'r 
lJl'()('('sado~ .1' conc1ellil(IOS ~01l 8l'l'r.glo a 
esta le'y; JlI'ro no es así. Por el ~G11,tral'io; 

h¡ C'omihi()j] ]U¡ pro~nl'aclo sllavizar b si
tna(·itÍl1 \'11 qHe ']l1wc1an qneclar los n'1a:,)"01'25 
¡jI' 16 año~ :> mellOl'rS de 20, que cometa1~ 

delitos ('ollt1'a la s{'g'1wic1arl interi01' del 
E'stallo .. \' eliminar de toda pena ,COn arrc
~!'lo a esta ¡le;" a lo,~ mr'11m'es de 16 años. 

La in.rlicacióll 1(1\(' c01'l'espoll(le ·hnce1' en 
esi (' R]·tícnlo rs la siguiente: 

"Los l\layore~ de ] 6 añ m, ~' 111 ellores rle 
~()qne aparecieren (,omo inculpado-s en 
l'ualqni?ra ele los proceso,s a que se refie
re' estn l('y. no estH]'án snjetosa la dee]¡l· 
ral,iún prr\-ia r1rl ,Tnrz de :\fenorcs. aÜC1'C:i1 
(le ,,,j 11R11 ohl'ndo () nOCOll cliscerninüento, 
.,. lel rr',i)onsnibili(lall ~. llena de estos in
clIlpnilos serán l'pg'liladn, 'Prudencialmente 
1)01' el 'l'l'irbnnau." 

El señor Yrarrázaval ~Ija situación es la 
miS'ma. ,~efíor '8en<1<101'. ~)ues,to 'c¡ne la resolu
ción r¡ur<1a sicmprr cntrr2lgada al TribunaL 

El srñor Schürmann.-Estamos diseutirn
(lo rJ. ilrtíenlo 4.0 elel pro~'erto ~. la modifii'a-
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('i¡'>JI )t'í(LI 1)0)' till ~l'íi()l'í;¡ se refiere al ar
tí ~ 1 ~: (1 .).(1 

E: ~'I-j()]' Barros. Errázuriz,-~~le lJU1'ece 
íJu,' lo lllijO)' ~t'l'íCl di~('nlÜ' sC"llal'Hllamellte 
illdllC!', disp(),.;ir:il;lll'~. OC'llpÚllc!OllOS primero 
del ill'tíl'lllo 4.0 y después del artículo 5.0 

E¡ ~('íl(Jl' Yrarrázaval.-El al'iíeulo J.O aeJ 
])l'¡\l'dll (li,~P()IH' l¡lle los (1rlitos dirigidos 
C'o;¡; ¡';I in lli'l''iOllil dc'¡ I'n\,idl'IÜI' dI' la Re
púil:i('il ('11 j'lJclo ('H,,!) SI' }le]]arán ('omo si se 
11l11Ij"l'Cil1 (·oll~1lll1ac1o. 

E' ,¡'IIO]' Opazo (1'I'e"ic1('n1e), -¡.AlglÍll 
,(.¡-¡()]' :-;('ll(ldol' l1esl',l l1'-Cll' (tc la ,palabra? 

: 'f:T¡:('() lil jli¡]¡¡hnl. 

("')Tilc1o el (bbi¡j('. 

ce,. \-;1 ;1 yohll' d artíclllo en la forrna pro
llll.'stil por ];¡ {'omisión. 

El se-uoY' Secretario. - La modific,ación 
]ll'llpnesta consiste- en suprimir el inciso 1.0 
CJll'· ,1ice: "~e agrega como inciso final del 
artÍc;ulo 131 elel Código Pemll, el siguiente" 
... encabezánc1ost' el inciso :2. o con las pala
hnls "Artículo -!.o" 

El seüor Oyarzún (Presidente). - ~o 

m.~ do~' cuenta cabal del alcance de la mo
dificación propuesta por la Comisión. 

Se ha manifestado que este proyecto es 
de (,llll'l'gCl1l:ia y de Cill'úctN' transitorio, y 
tJl eambio. la (lisposición del artículo 4.0 
~í~ ilJa a incorporal' en forma permanente al 
C'-"Üf!'O PI-'nal. 

El Si?ÜOl' Barros Errázuriz, - Precisa
lll('¡Ü('. ('omo se trata de un proyecto de 
(~ll1i'l'gPlltla, la Comi',ión propone que este 
al·título !lO seagrC'gue como dispnsición 
penuanente de] C(,c1ig'o PeIllll, ya que se
ría il bsunlo illL:OrpOral' a la legislación pe
]Ji:!: 1!I'1'll1allelÜr. Hila di"posiciÓll qne está 
d(~,tinr¡r1a ,1 l'egi]' sólo clura1l1(~ dos años. 

--Votado no.minalmente el artículo., co.n 
la mo.dificación propuesta po.r la Co.misión, 
fué aprobado. por 15 voto.s co.ntra 12. Se 
abstuvo de votar un seño.r Senador. 

- Votaro.n por la afirmativa lo.s seño.res: 
~\dl'i;"ul. ~\zócaJ.', BalTOS ]jl'rázuriz, Dart
ne]l. Ech(,llique, KÜnlel', Lyoll, León, liete
lit,]'. :\Iar~lmbio, Ochaf!avía, Opazo, Rodrí
!.éll"'Z ~\lelldozil. Sch ürmann. y Villarroel. 

-Votaron po.r la negativa los seño.res: 
EH I'J'OS .la l'a. Bórq ltez. Cabero, Carmolla, 
1-r: dalgo. ,¡ aramillo. f\ úíiez :.Ylorgado, Oya1'
Úlll. PiWOllk<:l. Ríos. Valencia e Y1'arrázaval. 

-Se abstuvo. de vo.tar el seño.r Go.nzález 
Cortés 

El seiíor Opazo. (Presidente), - Aproba
do el artícnlo con la modificación propues
ta. 

]1:1 seílol' Secretario..- La Comisión pro
pon e agregar como artículo 5, o el siguien
te: 

"Artículo 5-. o Para los efectos de esta 
lr~- no rl'girán las disposiciones del artículo 
19 de la ley número 4,447, de 23 de Octu
hre (le 1928, ni 11a modificación que del ar
tículo 72 d_el Código Penal estableció el ar
tícnlo ciD (le aquella misma ley". 

En este mismo artículo 5. o, incide la 
modificación propuesta por el honorable se
ñor :\[,lI'ambio, que propone el siguiente ar
tículo: 

"Los mayores de 16 aíios y menores de 20, 
que' aparecieren como inculpados en cual
qnirl"<l de los procesos a que se refiere esta 
¡e~-, no e,tarún sujetos a la declaración pre
via ele 1 ,Juez de Menores acerca de si han 
obrado o con cOl1'dis:cernimiento, y la respon
sabilidad y pena de estos inculpados, se
rán reguladas prudencialmente por cl Tri
bunal" . 

El señol' Cabero.. - Yo lLago indicación 
para (1llE' se intercale un inciso que diga, 
E:'11 lugar ele) artícnlo que se propone agre
gar: 

"Para los efectos ele esta ley regirán en 
todo su vigor las disposiciones de la ley 
4,447, sobre protección a menores". 

El seíior Río.s. -En la discusión general 
del proyecto hice algunas obseTvaciones, 
que h,an sido contestadas por el honorable 
señor Marambio, PresideI1lte de la Comi
sión informante de este proyecto; pero yl) 
mantengo mIS afirmaciones relacionadas 
con la situación ele la Comisión de Legisla
ción y ,Tusücia, en el sentido de que no sólo 
no mejoró el proyecto, sino que agravó sus 
consecucncias. 

El honorablc señor Marambio, ha estado. 
en un error al decir que ya estaba modifi
cada la disposición correspondiente de la 
ley ele Menores en este sentido. 

El señor Marambio. ,- Yo no he dicho 
eso, señor S-enador. 

El señor Río.s.- Tengo a la mano el tex
to de 1<1 modificación que se hizo a esta ley. 

El artí~l~lo 2.0 de la ley número 4,670, 
que modifica el Código de ,Justicia Mili
tar. dice como sigue: 

"..:\.rtíclllo :l.o Las disTlosic:iones de la ley 



II ÚlIlt'l'O 4,4-17, sobre Pl'otección de Menores, 
llO Sé' aplicarán a los delito,> a que se refie
ren los números 1. o y 3. o del artículo 5. o 
de 1 Código de J ustieia ~\lili tal''' . 

Esta disposición se refiere' Ítuical1lente a 
los delitos militare~. 

En efecto, el artículo 3. o t1cl Código de 
J llsticia ~Iilitar dice: 

"Artíclüo 3.0 COl'J'l's¡J()1l(lc a la jll!'isdic
ción militar pI cOllociilliento: 

l. o Jh' la~ ('ansas por delitos militares, 
entelldiéndose por tales los contemplados 
en el lJibl'o I11 de este Código ~- los demás 
que cOllsistell ell la infracción de las leyes 
e.~pc~iales del ramo militar; 

:2. o De los asunto,; y ca llsas exprcsados 
en 1m, nllmel'Os l. o a ;1. o de la segnnda par
te del artículo ;]. o ; 

3.0 De la~ causa, pOI' delitos comunes co
metidos por militares durante el estado de 
guerra, estalldo en campaDa. ell acto del ser 
vieio militar o con oca~ióll de él, en los 
cnart(·les, campamento"., yiY2JlUeS fortalezas, 
obras militares, alma~('ncs, oh~inas, depen
dencias, fundiciones, maestranzas, fábricas, 
parques, academias, ""cuelas ~. demús esta
blecimientos militares; 

.J. o De las demandas por deudas proce
dentes de la admi11i"tración militar, dedu
cidas por militarr~ contra militares; 

,). o De las acciones ci"ilr:s que nazcan de 
los delitos enumerados en los números 1, o 
a 3. o, para obtener la restitnción de la eo
sa o SI. valor y la illdelllnizaeión estableeida 
por las leyes generales a fayor del perju
eli(~ado" . 

El seDor IVIarambio .-- COJllO hemos apro
bado el artículo primero el cnal dice que 
M' l'eputarán clelito;.; lnilitares, aUllCJue sean 
cometidos por civiles, aqnellos a que este 
proyecto se refiere ... 

El 'i>E'ñOl'- Hidalgo. - . .\I](\l'a sí, pel'o an
tes no. 

El señor Marambio. - Existe todaYÍa 
otra disposición, la el el artícnlo 203 de la 
ley 4,f¡70, que dice: "Son aplicables en ma
tl'ria militar, la.~ c1isposi~iolles de-l Código 
Penal y de las leyes que lo complementaron 
y reform.aron, <¡nc se encontraban vigentc-s 
a la feeha P1I rjne eIl1llPz<Í a regir el presen
te Cóchgo, ('11 cnanto llO ;,;e opongan a la'i 

(:ontellidas en pI. 
En rpali(lar1. '-e trata de lo signiente: el 

al:tual ('(¡digo dc J 113ticia l\1ilitar no con
templa ui toma en (~()nsideración la _~y de 
l'epresi6n de mel1Ol'r~ que fué dictaáa con 
po~tpri()ridad. EH e'ita sitnación, l'~:mlta

ría lll'lllasiaclo dura Icl le~- cn rli"l:u.,¡,ín, si 
110 SI' ü,:ciera ('11 I'ila ~iquil'ra une, r,.'eo
lll('lldaci{lll ill:ena de La eOllyellielleia de 
('olhidenll' 1'] gratlo II,~ respollsabilida,i (iue 

lllvda afl'dar a llll menor que alJdrr~zca 

I:OilljJl'OIl]('tillo ('11 delitos celltra la ~,~\tul'i

rielad iutcriOl' del Bs1ado, a los ('unlese se 
les ya L! dar el cnl'Úder de delito;; milita
l'C's. ~c 1om(l 1'1\ CUC!lta esto por lUla :1<11'te 
~- la Cil'l:mh~alll'ia di' que 110 es taH ra1"O 
'"PI' 1'11 \'11('!tr¡s en ('sta dase de delito" a me-
1101',',.,. El easo ]lor e:lc!11plo; dI' una suble
Yi\l'iún a bordo de un buque de guerra. 

PO!' otra ]la rte. tallljJocose ('clE"jclf:ró 
])(hibic illvolu(']'(u (~ nesta ley Jo-, [1 1'<,,'. (3 (Ij. 

n:il'lltos científicos a quc la ley ele m~llo]'es 

se n'fiere y qut' snpollc'n hacer ]Jl'éviamen
te UlI (~studi() psic:ológieo (1('1 indiYidu,) para 
llegar o establecer si obró o no l~on tEseel'
llimiento, ponjlll', l'lIl(111Ces. para olht(lc:uli
zar estos procesos y burlar el propósito de 
obtl'llel' ra pillez 1'11 la snh"rnl1ci¡ll~icíll 'jlJe es 
lo qllr' S(' p(,l'sigl](~ l'OIl l'sta 11',\'. liad lllilS 

dieaz <lile lllilll(lal' a lOS illculpados al .Juez 
(le :\1pnorl's para qw' se haga d 1,,,tU(lio 
l~i"lltÍfic() ele los ,Ultecpdl'lltes jlsicol(,!.:ócos 
de ('llos, de sus padrcs o desLl famiL,. En 
(:oll'iel~nel1eia, I'reímos que lo mú, ,~onYe

Jli('nte t'11 estos c:aso:-; ('ra estiJllal' qne los 
rl'Os mellores (le la (:ondici(¡ll ~-¡j (lieha, 
obrabaJl Sil-'mjll'{' con rliscE'rnillli(~llto, T po
dí,lll sel' .ill/:~a([(;·,,; .,.,i:1 !'ejiHro !H)]' le" tribu
llale, lllilita]'('~. 

En cambio. ('~to, tl'ibnmlÍe,.;. olJl'im,_:n ais
creciollalmente, llO¡l!'iln (li~1llill\lil' o ,,;upl'i
mil' las penas, ,i (','timan (1111' Jos j'("(" han 
fJbl'ado sin disC'prnillllt'nrO; (lc ll1alll~ril qne 
esta disposici(¡n no pmpeOl'a la sitnaei,ín de 
los l1lf'llO],('S ~', 1lf,], ('1 contral'Ío. es 01: 

c1ecÍl' esto Ijue no decir nada. 
El seDO!' Ríos.- Yo so"tengo (1'-';' con 

,"sta Ir~- lo~ nH'IlOl'l', 1j1le(lal'Úll eH ¡,,'ores 
condiciones. 

Esta ]('~-, l:011 las llHJdificaciollcs Pl'i'l'lll'S

taso serú mil, grave aún que p1 ]1ro.'·"clo del 
(~obí''rllO . 

El caso a que se refiere el honOl'alJle SE'

llO], :Vlarambio, de sublevaciones a br,,',!O de 
un buque de guerra, en las cllales p,;ruvie-



l'an implieados menores, está contemplado 
.l"ll la reforma del Código de Justicia .:\Iili
ta.1', pOl'qne ésto, en realidad, son delitos 
militares, 

En eonseencl1l'ia, la indicación del hono
ra lílp señor "\I<11'ambio, tendría el al cance 
de cOllsic1~'l'ar ('amo delitos militares los que 
s:' ('Olllf'tell contra la ~('gnridad interior del 
E~jildo, ault por los menores c:ivile8, Esta 
c" 11lHl innOYileión ele la ley s,obre represión 
de menores ('ll l:Llantu los ampara respecto 
de delitos que se consideraban t;omUl1CS, 

Estas cOllsideraciones me mueven a p1'o
nllnl'ial'me el1 fayor de la inc1ic:ación pro
pnesta por el honorable seÍÍol' Cabero, (1ue 
mantiene C'H yig'rllcia la ley ele mellores pa
ra el (:aso ele di'litos a que se refiere el 111'0-

yel'to en (lisl.'llSióll l'ometidos por ci1'iles, 
~~l señOl' Hidalgo ,-\rotaré faYOl~able

l1ll'11t e la i lld i ('<H:lón propuesta ]101' el hono
rable seüol' Cabero, porque, en realidad, las 
ob"el'yacioll('s forlllulaclas por el honorable 
seíiol' "\laralllbio, se refieren exclusiyamente 
a delitos milit'ares, 

Por Jo demús, me ha HallJado la atención 
(111(' nll abogado tall distinguido como lo es 
Sil Seuoría, estime qUé, tratándose en es
ta le;-' de dar cariicter ele (lelitos militares 
a lo" que se ccnnetan cOlltra la seguridad in
~1']'iOl' del Estado, debe haeprse eXíellSiya 
a lus 1l11'IlOl'l'S, prescindiendo en absoJllt.o de 
la lClldelll'iil lluin'l'sal de la legislaci':')l P('
lla! 4tl(' l'l'(,ollliellda atender a las le~'l's <lel 
ata\'i:'illlO, a los <111tel:?:Jentes an('estrales o a 
la J1('1"r11ci" morbosa, antes ele determinar la 
responsabilidad, eS}Jeeialmente tratiinclose 
de menores, 

Esk ¡jl',énlllH'llto no 111(' IJarecc propio de 
8n Srllol'ía, l:O]] ma,nn' razón cuando, como 
111' dicho, la ('ita hl'<.:hJ se rC'fil're rxelnsi1'H
l1lC'IlÍl' 11 delitos militares, 

El ,~rllor Opazo (P],i'siclrnte) ,-Ofrezco 
la palabra, 

Orn'zc:o 1,1 palahra, 
('nral1o el Üebat", 
Ell yotari ón, 
El s{,ñol' Secretario,-El artículo propues

to por la Comisión dice que pasaría a ser 
5, () dice: "Para los erectos ele esta ley no 
rcgirán las di¡,;posiciones dC'l artículo 19 de 
la ley númcro 4AH, ele 23 ele Octubre de 
19~8, ni las morlificaciones que del artícu
lo 72 d€l Código Penal estableció el artícu
lO ..jO de aquella l1Jlsma ley". 

, > I 

El hOllorable sell.or :\Ial'alllbio l."-'jpone 
i{U€ ,," substituya el artícnlo reci:·:~ :"ído, 
PO)' el siguiente: 

,. )1..rtíeul0 ,,' Lo~ mayores de ,:;~t'iséis 

años y llll'llOl'l'S dc veinte Ilue aparc,cieren 
eOlllO illc'lIlpar1()~ eH l'uahllliera de lo~ proce
.sos a <J1l€ se refiere esta ley, 110 ,,~tarán 

.sujetos i! la dl'c1an\(:iúll preyia lid ,J;.,;Z de 
SI('110l'('S i!(:l'J'l'f1 de si han obrado 1, 1;0 con 
dis(,cJ'llimiellto, y la J'e~ponsabilirlild y pena 
di; l'stO,S illntlpilt!oS ,;,'J'iiil l'l'g'ulalLo"s pru
d('IH'l<\llll<'llk po!' el Tl'ilnlllül" , 

El hOllon¡])ll' ~úíor ('ahero P¡'0P"Hi; snbrS
tituir el (il'tíl'lIlo ele la ComÍt,iÚll, pi;':' otro 
IJ [1<' di('(' así: 

"" \ rtíclll o Pa J'H los efecto., ,': .. " esta 
¡(':: l'l'~i\'ú ,'11 todo su "igol' la !,4-!7, 
de :!:l de Di('ielllln'€ (1" 19~5, sobl'~ t'q1l'e
,~it)ll al' 1ll1'1l01'e,,", 

El Sl'j-W!' Opazo (Pl'ef>idellte) ,- Se ya 
Yotill' primeramente la l11oelificac:.)1l pro
p\ll'sta por el honorable sellar ~\Ia]'ambi¡¡, 

Al votar: 
El seÜOl' Urzúa,-yo r€COllOZC:(¡ 'tue la 

11lotlifieaciólI lIl'o]lnesta ahora por ~: hOllO

rabIe' se!lol' ..\rarilmbio mejora ba~tailtc la 
situaci6n que tenía el proyecto, t,,'_ e01110 
babín sill:do de la Comisión; perú CJtllO el 
hOllol'Hble seüor Cabero ha L·t'mLlb,iu nlJa 
in,lj(,ar ión que, a mi juicio, es t 0(1.;: vía ,n
¡H'l'[()!' a la del honorable ~eií()r\Ltl'i,lllbio 

:' C()Jl.~e<':llP1Jt(' eOn lllis cleclaraeioll\'~~ héchas 
('11 H:oión anteriol' cn el sentido lé' ,¡He 

(~Ollsidcl'O illlleCesal'ia esta ley, YIHaré PH 

('(lela ca.so las indicaciones qué ~~ l>'c¡¡¡ll]el1 

para atenuarla, 
Yoto, lllles, ('n contra ele la indir¡¡')!'>ll del 

)¡ollOl'able ~6íol' J\farambio, resen <Í,mlome 
]H!l'a \'o1'a1' I'ny()]'abkmente la del ÍlI·¡!u\l:able 
sellO)' Ca bc)'o , 

Votada nominativamente la indi.cación 
del honorable señor Marambio, re;:ultaron 
i6 votos por la negativa y 12 por la afir
mativa, habiéndose abstenido de participilr 
en la votación un señor Senador, 

y otaron por la llega tiva lOfi ,;;eñores: 
• Adrián, Barros Jara, Bórquez, Cabero, 

Cll l'1UOlln , Hidalgo, ,Jaramillo, KÓrll'.'l', 1Jrol1, 
:\úi'íe:o ::\t, Oyarzúl1, Piwonka, Río.,,! lTrzúa, 
\~akncia e Yrarrázaval. 

Yotaroll por la afirmativa los ,,¿iíores: 
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.:lz,:Jc<\r. narros Erráznriz, Dartnell, Eche
lllc¡ue. León, Letelier, l\Iarambio, Ochaga
rliL Opazo, Hoc[ríg'[[ez. SehÜnUalll1 r 'ITilla
rropl. 

::-<12 alJstuyo el .~eíJ.or "Goll;ó:ilez Cortés. 
El seltol' Opazo (Prl>sidellte) .-Desecha

(lit lit inc1icaciCJE . 
. "e ya a nltm' la fUl'uwlada por el }¡OIlO

nih!l~ ~elíor l'ahel'o. 
Durante la votación. 
':=J Sl~ÜOl' Barros Jara.-\'oy a votar que 

sí. "erlor Pl't''-idC'llte. a pesar ele que soy 
('()1!inn-j() () (';,tl' jll"o.\"I·cll) <ll~ ¡('y. porque 
llC, acepto justicia militar sino para las 
l)'"'·,ol1as que ¡/ull l'esllelto sometense a ella, 
ya sea firmando los registros militares o 
l¡'l' ~c les sorprenda en dg'uwl asonada en 
éllUlpnfiía ,Ir> miembros de la" instituciones 
ilnnaclas. 

Pem, rl'pito. nO admito ele ningún modo 
qlle los ci\"iles que !10 hall a~eptado expre
oSa lli tácitamente quedar t;ometidos a la 
jnqicia militar, puedan Sl'1' juzgados por 
ella. 

:En cambio, yo hubiera aceptado de buen 
gTil,lo un trihllllal ci\'il, con todas las res
tricciones c1-e plazos que se hubiera queri
,IC) :- aUn InebrIa rstat10 llano a aceptar que 
l'll ,ftO<; c:asos :,¡e hubieran aumentado las 

-Practicada la votación resultaron; 18 
votos por la afirmativa, 3 por la negativa 
y 8 abstenciones. 

El hello!' Opazo (I'nsic1eute) .-Aprobada 
la :llClicación. 

El ~eñol' Secretario.-" ~\l'tí~ulo 5. o Los 
Cl'ímelJe, y .simples delitos a que se refie
re el artíenlo l. o, de esta ley, como asi
lllisnJo los contemplados en el Título IV, y 
lJÚl'l'afo l. o Título Y, del Libro III del 
C(,,:1ilt'o ele ,Justicia .:'Iíilital', que se cometan 
en tiempo ele pnz, serán juzgac10lS por lo,:.; 
trJnmales militares, establecidos para el 
ti'"lllpO de guerra. :: ]¡¡ tramitación de los 
P]'(fI'f:SOh respertiyos se TPgirán por el rrítn
In f\', elel Libro Tr, (lel Código ele ,Justi
cia "Yli:itar". 

La Comi~iún propone que este artículo 
pr s" a ser (i. o, con las sig'uientes modifi
~[lciÜlleS : 

R,'emphíza.~(' la frase: "... como asi-

miSlllo", que figura .'11 el segundo renglón 
del nH'll.~ajc, por la conjunción" ... y". 

De~pn(.s de la trabe: " ... establecidos 
para el tiempo de guerra", se suprime la 
l'onj n!lción "y", encabezándose con mayús
cale: ,\' ~omo punto seguido, la fra&e que di
ce: , ... , la tramitación de lolS proce.~os ... ,. 
etc. 

El hOll ora ble señor )Iaral11bio. propone 
redactar este artículo como sigue: 

"Los ~rímenes y simples delitos a que s€ 
refiere el artículo l.o de esta ley y los 
i'ontemplat108 ,en el TÍtulo IV y en el pá
nafo l. o del Título V del lJibro III d€l 
C6digo de Justi~ia Militar, que se cometan 
('n tiempo ele paz, serán juzgados por los 
Tribunales establecidos en el Título III 
c1el Libro [ del Código mencionado. 

La tramitación d€ los procesos respecti
vo." se regirá pOl' las disposiciones elel Títu
lo f\T Ilibro Il del mismo Código. con las 
si~'I1Íelltes modificaciones: 

al El Consejo de Guerra actuará coma 
TribullCl1 de primera instancia y será inte
g/'ado. además, por el juez letrado del de
partamento o por el más antiguo de los 
que ejerzan jurisdicción en lo criminal, 
donde hubiere doo o más. En los procesos 
en Ijue figuTen como inculpados exelusiva
J1)f'llte militares, no tendrá lugar lo dis
pu('¡;to en esta letra. 

b) La sentencia del Consejo de Guerra 
sel'Ú apelable ante la Corte Marcial o Na
yal, según el caso, .r el recurso deberá in
terpo1] er.se en el momento mismo de la res-
1)(.eti nI notifieación. N O procederá otro re
~~nrso en contra de dicho fallo. 

(') Contra las demás actuaciones del Fis
caL del Coma 1l(1ante en ,Jefe o del Consejo 
L11' 'Gne1'rl1, nO procederá recurso alguno. 

ti) Por ,,1 .solo hecho de concederse la 
apela~i()]1, las partes se ente~derán empl~
zaüalS para compareeer por Sl o por medlO 
IIp pl'o(~m'ad()r ante el Tribunal de Alza
üa el que verá la causa, sin más trámite, 
ca:lrenta y ocho horas después de ingresado 
el exprdiente a la secretaría. 

C') La vista .r el fallo de la causa por la 
]>espC'ctiva Corte Marcial se conformarán a 
li1 s r1isposiciones que para el funcionamien
to de estos Tribunales señala el Código de 
.Jll,';ti(~ia ~Jilitar. Pero el Tribunal podrá 
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limitar prudencialmente la extensión de los 
nlegatos, .r la' sentencia deberá dictarla 
dentro del plazo de cnarenta y ochoho
ras, contadas desde que la cauoSa quede en 
estado de ser fallada. 

f) Dictada la sentencia por la respectiva 
COl'te :\Tarcial, el proceso será enviado in
mr;diatamente a la antoridad encargada de 
dec'retar .su cumplimiento, sin que obste a 
ello recurso alguno; pero sin perjuicio de 
lo clispnesto en el artículo 151 elel Código 
d,' .J I1süeia }Iilitar para el caso previsto en 
el artículo 56(1 elel Código de Procedimien. 
to Penal". 

El s€ñor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el artíen lo con las modificaciones pro
pne8t<1s. 

El !'eñor Hidalgo.--Ojalá se diera lectu
ra a las (lisposiciones del Código de Justi
cia :\hlital' a que se hace refereneia. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se van 
R le('r, señor Senador. 

El seilor Secretario.-El artÍeulo número 
Eíl (]pl Có(ligo de .Justicia :\Iilitar dic,e: 

"En el curso ele la apelación serán apli
ea bIes las disposiciones de los artíeulos 
552 a 558, 560, 565, 56(1 -:.' 567 de! Código 
de Proeec1imiento Penal, snbstituyénc10se 
el Ministerio (le Guerra al l\Iinistro di~ 

.Tn'itieia ('n el 5(j6 y siendo el término ig'ual 
al de la primera instancia el] el 554". 

El artículo 5(1G del Códi¡ro de Proee l.1 i -

miento Penal dice: 
"Cuando el tribunal de alzada pronnn

('iare 1111(1 eondrllHeiC>n a 11111 el'Í e, proced':rá 
inmediatamente a deliberar sobre si el 
~olldenado parece digno de indulgencia y 
sobre qué pena proporcionada a su culpa
hilidací J10dría substitllirse a la muerte. El 
resultado de esta deliberación sení consig
lUido en un ofieio ql1l' la Corte remitirá al 
:\Iinisterio de Justicia, juntamente con llIla 

eopia de las sentencias de primera y de S(~· 

g"l1nda instancia. El :'Iinisterio hará llegar 
los antecedentes al Pr€siclente (1e la Repú
blica, a fin de que resuelva si ha o no lu
gar ala eonmutación de la pena o al in
dnlto". 

TiJI señor Cabero.-¿A qué "iene hablar 
ar~ní lle lél pena de muerte? 

El seño¡' Marambio.-Se üace simple
mente una cita, señor Senador, para po
nerse f'11 toc10s lo~ ('¡¡sos. romo se ,-aIt a 

aplil:ar [)l'o('edimientos especiales. fué lle
C(,Sill'lO estlli1j,11' tOllas la,; c1isposicioneii del 
C!Í(lig'o para (·úta)' SOl'I11'h:1S en un mo
mento (la¡]o. ¡~lIa ele estas disposiciones 
dice que, dietada la selltellcia por la Cor
te JHarcial, el ])1'0('('80 se mandará a la au
tOl'ic1acl (1U<' (Icha rlado cumplimiento, por
q1li' no se qnie.re que llespnés ele la Corte 
~\T<lnial lla.ni mCi~ dl'llloras en el prOChO. 
Pero f'S 11 eet'sClrio [lO Iwrse el1 el caso ele la 
jWllii de muerte, (111C presenta otros recur
so.,;. Esta ]lC'lla no ';C' pnede aplicar sin (111e 
telliti1 C'onoci11liento de ella el Presidente 
(1(' la Hepública y sea visaela por el ~Ii

nistro ele Cuerra. Por eso, para poner en 
orden las ('osas, sC' llace esta refereneia. 

El señor Cabero.-Como el Gobierno 11a 
pre~entaclo iil COllgTeso un proyecto que 
~lIjlrim(' la pPlla de mncl'te, me pareeÍa ex
traña la alusiúll. 

El "efíol' Marambio.-Esta cita no 'tiene 
otro objeto (111(' ('yita!' posibles dificulta
des. 

El seriol' Hidalgo.-Yo me p€l'mlto l'og'ar 
al honorable señor :\Ial'ambio que explique 
cuál es el alcanee !le sn 1ll0dificac:iÓn. por
que, en l'enlic1ad ... 

El señor Cabero. - Xadie se ha dado 
cuenta ... 

El sefíol' Hidalgo.-En realidad, Su ~r· 

ñorÍa nos ha explicado el proeedimicll lO; 

ppro como el Sellador c1ne habla no es muy 
letrado y tiene grandes c1ifiel1ltades pa ra 
orientarse en los detalles l-egales, de¡;ea ría 
(1ue el honorable señor :\Ial'ambio tlwi€ra 
a bien explicar el alcance ele la modifica
ción que ha propuesto con relación al al'
tícnlo correspondiente del proyecto en de
bate. i, Se mrjora la situac:ión (le los que 
afeetados, ,.,e les da n 1 guna seg\1ric1ad ele 
defellsa? Si Sn Señoría tuyiera el bien e:S:
plicarme el alcanee jm'íc1ico (le la iudica
ción que ha formularlo, le quedarÍil .~nll1R· 

111ente agradeeido. 
El señor Marambio.-El artíenlo tal (:0-

mo yenía ('ll el pro.Hdo elel Ejecntjyo, "ig
nificaba el cOl1oeimirnto ;: fallo de 10<" pro
cesos por crímenes ~- sil11plc~ delitos. etc., 
ql-'IC ese mismo artículo incliC'a. por lo~ tl'i
bunales militares estableeic1(}~ para el ti'!m
no de gnerra. El proceclimif'llto ('mpl"n,lo 
por esos tribnnal('.~ es SUlllHltH'llté ráIJirlo, 
y lo qnp es más g¡'ay(', \>"to,; fallan en úni· 
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C'a ¡'L",utllcia, ya que no. puede co.nsiderar
He' "OIlH, segunda instancia la facultad dis
ereei (,na 1 (j ue tiene el j efe militar ele a III i
:non!' .:a ]ll'lla impnesta por el Consejo de 
Unen'", 

(' i]la 1 modificación de la disposi
hl' tenido el honor de prOr)OUC1' 

en azo ele la elel proyecto, consiste, 
puP~'. (111(> el Consejo de Guerra actúe 
('01,,(, ~,';1)\1llal de primera instancia. ¡m
eliel1';(. l'~curt'il' e11 apela(~ión lo.s afectados 
pOl' .:.' l'l'soluC'iones Cine fste dicte, a la 
('0)'1" ],,1111'cÍal. 

j,d ¡,d¡..;, el Consejo de Guerra sel'ú lll
T('gTéiJ, ]J()l' ('1 juez de letras en lo. crimi
tlal .; departamento en que ejercite sus 
[\HII':' ..• '" con lo que formarán parte de 
did)" ,( ()Jhl'jo do, lllÍl'J!lbros ll'trado:,: el 
fi,(~a: Q 1l,' lo 1)['esil1(' )' el jurz elel (:rimen 
l'(l~ ,,_,!ivQ. 

}" ~"J-l[)l' Piwonka.-¿ En estas co.ndicio-
ih'~, tos miC'lnbros compondrán el COl1-
~('J(~ (;ncl'ra? 

L "1-[(11' Marambio.-Estará COlllplH·.-to 
po:' ".' , 'o miembros: los seis consejeros, el 

Itl' glll'l'I'R Y el juez elel crimen 
IL'; .;" ,'C¡i't¡ll11('lJtO, 

E<_, "))1 ln~ lllodiril~aci()nes snb~tallcÍi1!f'~ 

ej\'" " '¡m,ían a la (lisposición cn debate; 
le", ::"Ú' Sl' rdip]'('l1 al procedimiento, que 
ll"~:é<.,:·,; 'llt" llebl' amoldarse a dichas mo,li
(i ('(te ~ ;-':'':'':'::;; . 

1::: ,ü.,[' Núñez Morgado.-A propósito 
ch' i'~' 'C 1 ldJ ,\tl' , he tenido oportunidad de 
cone,:' " ]0 qne dice nn famoso autor franC'fs, 
,\lore,:, :11' Dupin sobre la materia, 

_\. ':hielH Dupill lt' l'OlTl'spowliCI ndaClr 

ete,]":-;, Ik la l'aída del inqwrio nal)o.leóni
co !-, ,>11([0 di: il1eas monarquistas, Sé' yi6 
t'll ;,'i ',"I'e,~i(lilcl (le defender a p,ntidarios 
Cid ""¡1ilill'll l.'aít1o ~- lo hizo pon¡ne, anle 
todo, ~"nÍ¡1 muy arraigadas sus cOIlYiel'i o. -
lW~ .' \-ilitas y ('1'<\ pl'Ofllllllamente patriota, 

EL ~.,,,los los pueblos y en toda s las épo
ea, -:" 11'ibllnall's de excepción hall sido 
0IL0S:S y han Tll'oducido más reacción (iue 
cualqnit'I'H ot]';] concll1eación de las liberta
des aúblic:as, 

En 1:'1;), en los primero.s tiempos de la 
Hp¡;;t¡;'.~11'aóón en el trono de Francia, los se
~ua,·'Cs de Luis XVIII co.menzaron un peno
"o p",:'íoclo de delaciones contra los bona
pal'L-:as, especialmente contra aquellos que 

l:abían seguido a Xapoleón a su vuelta de 
Elba, Panl ello~ se prolJUs;) la ürdenanza 
(le 2-1- de Jnlio de 1815 qlH', como el pro
~'edo que discLltimo,:;, tenía pOI' objeto so
meter a los civilci> sindicados de conspira
dores contra el rfgimcn. a tribunales mi
litares ~- a las pellas seií.aladas para los mi
litares en caso ele gnerra, 

Se lee ('11 la ~ }Iemorias de :.\fr, 1)Upill. 

('llil:iúll fral!(:e"a e1,,> ] ~'J;¡, p[¡gina 24, lo si
gllientr' : 

"Ya ]¡p "e¡jalado l(h gra\'l'.~ itll:l'i!V\'Ili"ll
te~ :: [Idig'l'o.'i qne traen consigo los tribu
nall'8 de excepción, Estas dificultades ~. 

peligros se evitan, o mejor dicho, se resuel
Yen, de.ia 1l do (In(' las ('osa.~ sigan su curso 
ordinario, ¿ Por qUl' de:;confiar de las le
.n'.., y de Jos tribunales lwnüclllelüNi: Las 
lryes SOI1 mú" sabias (11H' los hombré':;; ~. de 
toetos lo'i hombres con los cuales un gobier
no puede contar con más yentaja, es con 
los juec.:es de (lel'l'cho, Su ofieio es el de 
~ostener la autoridad sin permitir lo arhi
trario y ele asrgl1l'ill' la sllluisiún, su[!ri. 
mirmlo tollo jll'exto a la reYllelta, Jamás 
la opinión pública ha cargado sobre 11'4 
cuenta de responsabilidades del Gobierno, 
las condenaciones, "aun injustas", pronun· 
ciadas por los tribunales ordinarios. Y ella 
se ha levantado indignada, invariablemen· 
te, contra las condenaciones, "aun siendo 
justas", pronunciadas por comisiones extra
ordinarias o tribunales de excepción. ¿Y por 
qué es esta diferencia? Porque jamás se 
p!1drá reprochar a un Gobierno haber de· 
jado obrar a los jueces y a las leyes, esto es, 
ele ha,her respetado las reglas. Mientras 
tanto, en todos los tiempos se ha señalado 
como crim-en del Gobierno, haber subverti
do la jurisdicción de los tribunales y viola
do los principios permanentes, en perjuicil) 
y para desgracia de los ciudadanos". 

Por lo demás,hononl bles colegas, obos 
autores se f'llCargan ele confirmarnos la;; 
dodrina,; jurídicas y políticas señaladas tan 
daramente por ~h, Dupin, Etipl1np De~1;.", 

Duque de Pasqniel', de tan destacada figu;'a
ció n a la caída ele r\ apoleón y que más tar
cIe, no obstante su intransigente espíritu 
monal'qui:sta. se singulal'izó por su opo~i

ción tenaz y "i"temática a las medidas vio
lentas de Carlos X. da c.:uenta e11 ~u .bra 
"Recherches de la Frallce", tomo \'1, :~apí-



tnl" ~,(), ele] despl'estigio n b~oll1lO 'Pil' los 
trllJl!;Jalf's ele excepcinn tenía en la ~;'all llW
Silflúll\llat'; y, al efecto, resefí(l la visita 
qi1t" Fnllleisco ] hizo (11 convento de los Ce
!e",ti)(l, (le ::\[lll'eon:-', 'El 111011(1rC(I se (lf'tll
YO l Ltllte de la tumba de ,Jean de .;\10ll
tai:c'n, iHllllil'únclose ctl1e este gran persona
je, 'in"~ babí;1 administrado tan largos allOS 
,1' ""in tanto talellto los aSlllJto,~ de E,bl
do, fl.1clJie.;(' llllH:'l'to, finalmelltr, por "or
d ,1,' la jnstitill", A lo que, 11ice Pil"-
111L;"'. 1!1l llJOnje. tOI[ alguna impertinencia 
:,' k'n,rpwdill1. le ]'(''iPOlHlió que estaba eqni
YIWit h, por(juc' "el )lI'oceso del sefío] :\1011-
tilj~ll 110 lli1bí;¡"iclo conducido ,\' falhrl0 
pOI' jueces, si/lo por comisarios, lo ql1f' el'il 
mn,:': dj,tillto". COJl lo que qniso ele,,;r, 
aC!'l"':':21 1,1 lIUtO/'. qn,' "tales eornisarios, (le

lPé:<l,:ll" del lllH'tito de lllJ sefíor todo[l(ldero
,,(). '", ,1 Jlli~a]¡illl en ,~ns fallos la concien-

L" 11l]('llO~ jll('(:i''i :-' qnc jamás logr(lr~Jl1, 
("(¡Inll l¡,illllllale'i (1e ('x(:q)(:iól1. im]lc)]],'r~(' 

po)' "n inÜl']le!lC!c'llcia, hUE'll juicio y recti
tnd illlt!' la grall masa p(>]ll1lar, siHo por lo 
l'(\n~l'¡¡¡-io, el lJ1leblo 10" tUYO siempre ('omo 

d,' ,,11 pill'ci¡¡lidad", 
DnJlill. nl fill;¡liz(lr "liS ilpl1lltc'S relativos 

(1 L(I:' tl"ihnl1<-1I(1;-" (1(' ex~epcióll) quC' se pref.~l1-

dit, el'''al' en Fn1n~ia en 181:5, l'ecuerc1a el 
afnri'lllo (1e 01TO gnlll jUl'iSeollsulto, Jean 
¡¡n,lin, Jlill'il qlli"ll "el poder (lE' hacerlo to
el!!. nll es ni !lo(1rú "el' lHlllca una fUE'llte 
di" '!."l'!,~ho". 

H,~ ,liello al l)1'iJleipio (!lle Al. Dupin. 
L,'j".; ,1,' se]" nl1 opositOl" a la 11l0nal'ljllh, era 
llll ('!in n'lll:ido legitillli,,1l)' In l(l1e se C01tl

¡¡:'JL"ha 1"01l bl i'il'CIlJl'ili111l,ia dI' qn(', pasl)ll" 
I'¡ lflfilIll'llto lit· la'i inqnietllrll's, ~' a pE'<;,'1" 
([t' ,:\1 l:o]Hlllda eH defensa (le !os nel'se-

pOI' el régilllell, llegó a las mns al
til l','preSf>ll1<H:iollCS ~' a la illtimidad Ile1 
mi";:,, L11i'i X\'l (1. dl' Lllis Frli!)i', de Ca1"
J(I" X, POl' ('~ta I'ilZÚll, el pel'ío(lo final de' 
,,11 ,li"'l1l'SO di' oposici{¡n al rstablecimieni:o 
di' tribnnalps <le excepción, que me he rJer
rnir:dn tradncir a la letra para no l'es1a!'
J," HJ':l'ito. PS ulla piez,l (Iue clebrmos tE'IJ!'1' 
\1[,'"'('1111' al lp!.rislal" "oure la llultNia. Lí
hr,:'me Dios de lH'n"al' (lue lluestro ;H:tmd 
(;f,lJ;i"1'110 se l'llelll'ntre en easo ir1éntieo' n 
aqlwl Il!.:~n(' S(', refiel'(' 1\1, l?upin, pe¡'o :1 
h~,('h!1 ¡~ que tanto el 801ne1'no de 1mIs 
XVIII, como nuestro propio Gobierno, '>0-

li(';~t'l1 In creación de tribunales C'speciales 
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para los ei\'ile", en re::igllanlo de su estabi
lidad, permite deducir que las circunstan
cias son por lo menos análogas y qne, en 
este ('onc('pto, con las mutaciones corns
pon(lil'ntes, las eonclusiones ele est-e trata
dista pUé,de l ! sel'nos lítiles para ver cnn la 
dariclad llPt(,~ill'ia en este delicado asunto, 

Dil'e D)lpill. iomo L págilla 452, de ~U'; 

'\[elllol'ins: 
"Xillg-mia grande injusticia puede CÓUH'

terse, sino "chando por tierra los prineil'io,'l, 
los P;'()cl'dimif'ntos ~' las leyes. Así, el pri
!!ler elli(]¡H[O de todos los Gobiernos l'eynlll
ciom¡rio,~ :-' despóticos, ele todns aquellos 
(11H' !jllil'l'ell aplastar 11 quien los fasticlia, 
oprimir a quien los desagrada, ahogar al 
qnc' resiste, \'s de subsititnir por la arbitra-
1'i('(I,I(] :' la lll'('cipitación el (leseuyolyi
miento ~alndahle dé' los pr0cel1Ímientos, 
cuya lentitud tiene por objeto principal 
dejar a las pasiones el tiempo de calmar
se y, a la verdad, los medios de hacerse 
oír, 

"X f) se \'1' 11 une; ,1 a los Go bi el'l1OS ni a 
los juece,,; violar los procedimientos cuan
clo se trata dr pronunciar sentencia snbr~ 

un ladrón, mI bígamo o un asesino, Se les 
inshn,\'e jWOCPSO por largo tiempo, se 1 es 
deja recibir cOllsejos y escoger libremente 
sus dp[pllsores; se les escucha con pacien
cia, S(' les interroga con ealma, se les .]11Z

~'a sin ]la n:ia lirlar1; gozan, realmente, ele to .. 
da la ]ll'otl'c~i(JIl ile la le~'. 

ic Qn(' Sr' ira ta (le nn proceso polític'O? 
Todo ~alll]¡iil, ('l]l()II~C", ('ll estos GolJienlC's 
j'('\'olll('ionn/'io~, El Gobipl'no '110 deja ~o

la]I]('nh' a las \(',H;; el enielado de vengar
lo: (:a!llbia el o/'de]] de la jurisdicción, bu'l
ti! jneces aclic:tos, \'iolenta o dirige sus eon
tif':H,j¡¡;;. ¡¡,ISa ]>01' sobre las fo]'mas lega
les. Reoda los plazos. 

y t('J'lllillil (;()Il esta illl\l]'('(;,I(,j()]l: 
"Es!!' I''i l'l (ll'l)('r de todas las g"c'IIt']'<ltio

]Il'S: 1'" llli sPlItilllil'lIto partin¡]a/,". 
Hasta ,Iljllí ll(';"wlI las Jl,llabnls dé' DU]lin 

~' yo no sÍ' si n Ign110 de mis hOllorables co
legas. ])\l('rla haherlas pSi:lld]ado sin que to
(lo su S\'l' (le hombr('s y (1" ('ilHhlC!auos no se 
1 ¡¡¡,nI (''itn'lIl('(:ido, 

Seiio]' Pn'sidelltl'. yo 110 quisiera fatigar 
al HOlIOl'llble Senado, IE'~'Plldo página,s ele 
otros diYPI'SOS autores que tratan la materia 
en el mismo sentido, sin que ha.ya uno, ("ntre 
mmhísimos, qne justifique ele algún mod{) 



sÍl!uiera mediano, la creación de tribunales 
de excepción. 

Pero ya algunos de 1111S honorables cole
gas han recordado a (·uállta baja pasión, a 
cuánta vengan)',a perjlH'lla, de g:rancles y do-
101'o;;;as cÜ'l1sec11eneias, se prestan estos tri
bunales, cuya parcialidad y snborcLnaeióll 
a la auiorida(l (1111' los g'cnera e8 su contli
ción innata. Acabamos de ver ]Jublieada en 
~os diarios la exposición que hacen unos sin
dicados Üe conspiradores en el lejallc n11e
blo ele Pitrufquéil. Cuatro o cinco cah...lle
ros principales del lugar, afirman ([ue su 
enrarcelación no T'pconoce otra causa que 
venganza 1Wl'Sonal que tomó sobrE' ellos el 
Gobernador del Departmncllto, él qu,en acu
san de embriagUé'/: habitual. 

Pero otro aspecto ]1l'espntan todayía, se
iíol' Pl'esirlente, estos tribunilles de excep
ción, constituídos por militares que, ('01110 lo 
decía el honorable sl'fíor Cabero, son, pOl' 

razón ele sus estnc1ios. poco doctos eH mate
rlag de del'echo. Yo~' a permitirme recordar, 
porque viene a1 caso, lo ocurrido en el U1'I' 

(:e80 contra clan Ricardo CUllulling, a(iUel ei
"il a quien se acusó en 1891 de haber pre
t'?nrlido volar las torpederas que eonstitníar, 
el único poder naval del señor Balmaeeda. 
T01110 la relación de la audiencia ele 1 Conse
jo de Guerra celebrado en Valparaíso, de un 
:Uanifiesto de la ,Junta Ejeeutiva revolucio
naria, compuesta, como se sabe, del Almi
rante don ,Jorge :\fontt, ele \\Talker :;\Iar'tí
nez, Ban'o'i I~uco, ,Valdo SilYa y otros. (Ver 
Memorias del 91, página 521), y cuya auto
ridad no puede ser (liscutic1a. Dice así ese 
manifiesto: 

"Empezaba a alegar el abogado (lefensol', 
Ion Félix Bazán, y lo interrumpió a grandes 
¡lTitos l'l coronel Arellano, diciéndole: "De 
pie, abogado, de pie". Señor Presillente, re 
plieó con toda prudencia el abogado, es cos
tum:bre alegar sentado en todos los tribuna
les ele la Rl'pública, inclnsive la Exr:ma. Cor
te Suprema; pero, si el Consejo de Guerra 
me exige lo contrario, i qué ineol1veniente 
puede habn' por mi parte? ~o es razón p<1 
ra que se moleste el Con~ejo". En el curso 
ele S11 defensa, agrega el mardfiesto, necesi-
16 el abogarlo rrferirse a un al'tíenlo (le IR 
OrclenanzfI l\Iilitar, y fné c1e lP1PVO interTllll1-
pido por el coronel Arellano: "Xo necC''lita 
mte([ YPllir a flarnos lecciones de la 01'(1 e-

nanza :\Iilit:n. nosotros la ":Il)('mo~ llJi'jOl' 
que uste(l". 

Contl'a"ta, é'~ (:il'rto. la nllldl1da (JIP en 
pl'esc'ncia ele l'~ta ,nhitnll'iec[¡ul, tllVO el 1'1'('

"idente ele eso~ día, seüol' BalmaeC'L!¡¡. Don 
:'Ilaullel ~\l"ría Aldunate, :\Iinistro de' U,'la
<:iones Exteriorcs, al regresar ele Yal pal'iIÍso 
clió lectura al Presidente (le "'\'Cnios (ipuntes 
que traía y entre C:sto" yeníall alguna.., pala
bras amarga,; llronmH:i,lllas l'l.'sllcdo dl: Ba~
lllacccla, por el abogacl0 defejJsor, Sl'Ü(1l' 13a
ZÚll, insinUHm[o ~\.ldlll1at(' In lll'cl"üd,ld (le 

aplú,al'le algún cOlTcdin). ~o. (le llillgm18 
manera, l'C:sponc1ió el Prcsülcn1e, <11 nhoga
uo debe (lejúnele toda libel'tacl para JC[I'll

del' al <¡l1e bn~ca ~11 patrocinio". palab¡'a" és
tas (¡Ui' la posteridad ag:l'ad('e~, porqul' fLw
ron pt'onnnl'iada o, en el mes ele .Tlllio, cn vís
peras c:asi de las batallas ('n que hahía de 
(lel'iclil'sc la rPyoltH'ióll, y <:l1a]1(10 ('l'a eXJlli
~abll' (!ue el\' pilJ'te (le a([He1 lllimllatal'io h\1-
biera existiclo l1ll'ilOS amplitud (le I'~]>íl'itn ~' 

l1l1'110S ¡'es]lC'10 por 1:18 le~'es. 
El ;,eñol' Opazo (Presirlente) .-Hallic'l1Clo 

1l1'g'ac1o la hora, se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEG LTKJ)~\' HOH.:\ 

2.-JUZGAMIENTO DE D.ELITOS CON
TRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL 
ESTADO 

El sefwl' Opazo (Pl'esiclc·l1tel.-Col1tin(¡?I 
la sesión. 

Ofrezco la 11<11<lbra sobl'p el adÍ{-111o .), o 
del proyecto en c1pbate, conjl111tanwllte ('OH 

la mo(lificación pr'opuesta VOl' el señor ::\[a
rambio, artículo c1ue pa:óal'á a ser (J. o 

El señor Lyon.-::\Ie ha 1]ama(10 la aten
('ión la rlifcl'eneia que existe en la lcou ... titn
eión de las Cortes ::\[ar('jales: la Corte ::\rar
cíal Naval se compone (le dos 111m'inn'>. (los 
:\Iinistros (le Corte ;.~ el ~\.uc1itor X,nal: ;.~, 

en cambio, la Corte ::\Iarrial ::\Iilital' se com
ponE' de dos militares, llos (·i"ilos, rx-audito
res t1e Guerra, ~~ el Auditor (lr Onerrn. Xo 
sé flllé razón exista para ('~ta diferelleia: pe
ro me 11m'eeé' ineOllyrniente la cOl1"titncifll1 
en clistinta forma (le trill11mllps llam<l,Jn'i él 

jnz~'a J' i(1('llticlls (lelitos. 
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POlI' esta razón, hago indicación para que 
los dos miembros civiles de la Corte Militar 
sean reemplazados por dos Ministr'Üs de Cor
te. Así, ambos tribunales quedarráll üOll,sti
tuídos en idéntica forma. 

El señor Marambio.-Yo,r a explicar la 
razón de esta diferencia. . 

El Código de Justicia Militar e¡,;tableció 
qUe en eada una de estas Cortes habría dos 
lHinistn}s de 1<1 'Corte ele Apelacionc,s; pero 
(~On fecha 20 de l\Tayo de este año se dictó 
el c1eel'e,to con fuerza de ley, número 1,559, 
que llIodificó la ()Il'ganizacióll de la Corte 
)larcia1 MiMar, estableeienc10 que, en vez 
de dos Ministros de la Corte de Apelaciones, 
la integraran dos miembros permanentes, 
p1egidos entre los auditores y otr'Üs elemen
tos l etl'ados del Ejército. 

1'01' lo demás,seg'ún informaeiones 1'1'0-
pOJ'eionadas. por los señores, Ministros a la 
Comisión, se sabe que existe él propó,sito de 
someter al Congreso el €studio de un pr'O
~Tecto de reforma del Código de ,Justicia Mi
litar, y en esa reformase propondrá resta
blecer, Pn la Corte Marcia'] Militar,su inte
g:ración por dos Ministros de la Corte de 
Apelaciones correspondiente. 

El señor Hidalgo. - Estosignifiea, en t0n
cps, anticiparse a tal propósito. 

El señ'ÜI' Lyon.~Mis observaciones se han 
fUlldado €n el principio de que,a mi juicio, 
los mismos delitos deben ser juzgados por 
tribunales aná'logos en &u compo,sición. 

El señor Ríos. --lComo se trata de una mo
dificación importante, en la que se ¡cit.an tan
tos IIrtículos de leyes que no he tenid'O opor
tunidad de consultar, quería hacer una pre
gunta a aJguno de los señores mienl'bros de 
la Comisión. Di0e el artículo 77: 

"De todos los delitos que corresp'Onda juz
gar a la jurisdicción militar Pl1 tiempo de 
gnerra,conocerán, en nnica ins.tallcia, los 
Consejos de Guerra". 

A rstos Consejos son a l'Os que se les ag'I'e
g-a ahora pI Juez de 11etras del cle]la~l'tampn
too 

y luego el artículo 78: "J-108 'Cons,e.io,~ de 
011erra8e formarán, para cada casocloeter
minado, por de,crC<to del general en jefp del 
Ejército, del general en quien haya c1el,ega
do es'ta facultad, del comandallte superi'Or 
de una división, unidad o cuerpo que opere 
indppendient,emente, etc., etc." 

-~===-:--- -

Aquí queda determinado el Consejo de 
Guerra. Pero esto~ Consejos de Guerra no 
son permanentes, sin,o que deben designar
se para cada caso determinado y la ley dis
pone ¡a forma en que se deben elegirse, se
gún la calidad de!l delito y la categoría de 
los inculpados. Si éstos son generales, el 
Consejo lo formal} generales, y así sucesiva
mente; si son Isoldados o cabos, el Consejo 
se compondrá de subtenientes, tenientes y 
capitanes, etc., etc. Pero no se dice nada 
para el caso de que 10'8 inculpadosseancivi
les, que es de 10 d,e que se tra:ta en eRte 
cas'Ú . 

El señor Marambio.-Existe una disposi
ción que ,se refiere 11 esto; ayer, cuando es
tudiá bamos algunols detalles de €ste pro
yectp, encontramOlS la disposición y ella es
tablece que cuando los inculpados son civi
les, los miembros del Consejo deben ser de 
mayores a coroneles. N o pueden ser de gra
do infeorio'I' a mayor. 

Elseñol' AEócar. -----!Se podría dejar esta
blecido que estos tribunales deberian ser 
formados por jefes del grado de tenientes
c'Oroneles arriba. 

El señor C¡a.rm,on¡a.- Con la modificación 
que !Se introduc·e al al'tíeul0 en d-ebat.e, en 
tiendo que .sr crea r;olamente una seg'unda 
instancia. De todos modos. mantendré mi 
oposición a la aprobación de este artículo, 
porque la disposición significa dejar cer
nirse sobro(' la cabeza de los civiles un gra
ve peligro. 

Por otra parte, todas y cada una de lalS 
disposiciones del proyecto en discusión han 
causado estupefaeción en el público, por
que ellas dejan oP..ntregado el juzgamiento 
p'e los civiles a Tribunales Milit.ares que 
debieran funcionar únicamente -en tiempo 
de guerra. 

Se pre,sume que las tramitaciones en este 
Tribunal, entre la primera y S€gunda ins
tancia, serán rapidísimas, dificultando a 
los civiles inculpados buscar los medios de 
defensa y de probar SIl inoeencia. 

Los delitolS que cometan los civiles.en 
tiempo de paz contra la seguridad int-erior 
del Estado, van a gel' juzgados y sentencia
dos como los delitos l11ilitaI'{~s en tiCimpo de 
guerra, salvo esa segunda ins.tancia que se 
propone en la indicación d€l señor Maram
bio y la integrac.ión del Cons-ejo de Gue
rra por el ,Ilo ('7; T1ptrado del departamento. 

Sen. - Extraord. 38 
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Como nO tengo conocimientos jurídicos, 
me limito a dejar constancia d.e mi opinión 
contraria al artículo en debate, que a ojo 
.de buen varón ,me parece inaceptable. 

El señor RíOJ.- No he for!Inulado .indi
cación para modificar el artículo en deba
te, en vista de lo que ha manifestado el ho
nora ble señor Marambio, o sea, que existe 
una disj)osi'ción qne estA relacionada con la 
organizaciónclcl'l'ribunal; pero si no exis
tiera, yo haría indicación. 

El señor Frodd~n (Ministro d.el Interior). 
-La disposición a que .g.e ha r-eferido .el ho
norable señor Marambio existe. 

Cuando civiles van a ser juzgados por el 
Tribunal Militar, éste deberá estar forma
do })or oficiales d€ mayor graduación tales 
como mayores, tenientes coron>01es, etc., es 
decir, por militares de experiencia y bas
tante capacitados para el des-empeño de 
estas ·funciones. 

El señor Urzúa,.- Se podría -eimplear una 
frase de signif,icación en el lenguaje mili
.tar, diciendo: "por oficiales superiores", a 
fin d.e que no quedara dudas acerca del al
cance de la disposición a IqU€ se ha aludi
do. 

Formulo indicación en este sentido. 
El señor OIf<Lzo (Presidente).- ¡,Dónde 

se intercalaría esta modificación? 
El señor UrzÚla.-Aprobada la idea, la 

Mesa N"dactaría .el artículo. 
El s-eñor Ríos.- Mis observaciones se re

lacionaban tambi['n con la constitución del. 
tr,ibun aL 

Este no se constituirá sino una vez eo
metido el delito, para caGa caso determi
nado. 

El señor Frod¡d,en (Ministro del lnt.erior). 
-En r€alldad, en este caso se proced-erá 
tal como se hace en la Corte Marcial N a
yal. (Iue se nombran los jueces a principios 
d-e cada año. 

El &eñor RÍos.- Este es un punto suma
l11ent.e grave, porque el artículo 12 de la 
'Constitución dice qU{' nadie podrá ser juz
gado por co1misiones especiales, sino por el 
tribunal que señale la ley y ,que. se hane 
establecido oOln an~orirltld por la. ley. 

En el caso qne discutimos no va a haber 
tribunal establecic1o, sino que sr constitui
rú un a vez que se haya cometido -el delito; 
pero. si .es como c1ice el s-eñor Ministro, o 
SNI. (jne ,,! nombrarán anualmente los 

miembros del tribunal, siquiera se salva el 
principio. 

El ",pñor Fro.d:den (Ministro del Interior). 
----ISobre todo -en los casos de guerra, no 
puede ser perman€nteel tribunal, por la 
naturaleza mÍi,ma del servicio, porque 106 

jueces qúe han de nQmbrarne se hallarún 
en puntos dif€rentes. 

El seuor Ríos.- Hay otro artículo d-el 
Código de JUfiticia lVIilitar que dice que só
lo cuando la nación entra en guerra, cesan 
los tribunales d,e paz; en consecuencia, ha
brá dos tribunal,es cuando esté en vigencia 
la ley que discu'timos. 

El R€ñor MaI1~mb~o.-Estas disposiciones 
y estos defectos son del Código de ,T usticid 
J\Ii1itar y no de esta ley. 

El sellor Río,s.- P.ero 'son (lefectos qn-e 
vamos a consagrar en esta ley. 

El señol' Opiazo (Presiclente).- Ofrezeo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado' el debate. 
En votación el artículo en los términos 

propu.estoR por el honorable s,eñor Maram
bio, conjuntamente con la indicación del 
honorable señor Urzúa. 

Hay, además, indicación del honorabl€ 
señor Lyon, para que dos cargos de miem
bros de la Corte 1\Iarcial Militar sean des
.empeñados por Ministros de Cort.e. 

El señor 1VIa~b~o.- Habría que votar
la srparadamente. 

El R€llOr Lyon.-Podría agregarse que 
esta;;¡ designaciones 'se harían en la misma 
forma en que son nombrados los mi-embros 
de la Corte 1\farcial Nayal. 

El señor Secr¡etario.-¿,Se aprueba o no 
el arlí culo en los trrm inos en que lo ha pro .. 
puesto -el honorable Reñor Marambio, con 
el agregado del honorabl.e señor Urzúa 1 

Durante la, votación: 
El ,señor Urzúa..- 'Como 110 sé la suertl' 

"que va a COl'l'C't' la indicación de] honorabl-e 
señor Lyon. para modificar la formación 
de estos tribunales, tengo qU€ votar que 
no. 

Pmctlcada la votrución, res:u1taron. 15 vo
tos por la afir!J:nlativ:a y 12 por la ~ti.va, 
habiénd()S¡~ abs11e.niId1o die v'otalr nn ~ñor 

8,e:n¡aldor. 
VotM'on por ;Ia iafirm;¡.tiva. l.os ~ores: 

Adrián, Azócar, Barr()S' E., DarlnIeil.l, ~he
nique, Korner, Lyon Peñia, ~der, Ma-



rambÍ'O, Oúh!ag.avía, Opazo, RQdriguez, 
SChlhmann, ViíHarroel. 

y PQr la negativa los señiOTiels: ,Bia,rros 
Jal'a., Bórqu.ez, O'abeno, Oar'mona, Hidalgo, 
Jaramillo, Núñ,ez, Oyarzún, pjwonka, Ríos, 
Urzúa, Imrml?laval 

Se abstuvo de votar el señor González 
Oortés. 

El S,'rlor Opazo (Presidente).- Aproba
da la ;naicaeión del honorable señor Ma
rambin. ~on la agregaeión pl'opuesta por el 
hOllorclblc "eúor Ul'zúa. 

El :",flor S·ec:rjetla!io.- El señor Lyon, ha 
formulado in,ücaeióll })a1'a qne los cargos 
de jw'ces P11 la Corte :Vlal'cial Militar sean 
d.esemp6H1 dos por Ministros de Corte. 

El Sl'DO!' Lyon.- He propuesto la idea; 
3" si es aprobada la redacción, puede darla 
la Mesa. 

1<11 501101' YrnrrázavaJ.-- La idea es muy 
da 1'a; pero como ella se refiere a. la compO
si ci6n del tribunal, Cl'{'O conveniente adver
tú rl1w la disposición elel decreto-ley que 
de¡.;i~Jla otros funcionarios que Ministros 
de Cone en la composición de la Corte 
Marcial )rilital', ya a ser modificada, según 
ha expresado el hOllorabl-e señor Maram
vio, en el sentido de que sean también Mi
nistro, de COl't€ los que la integren. 

El bellor Opazo (Presidente).- En vo
tación. 

Dura,nte la votación: 
E; ,,.¡lu!' Yrarrázava1.--- ::-;in1llie me sati,,

faga en ¡¡h~()luto el, táb,llial ~', \'i(¡lo iporquc 
J11 iIlilj('al~i6Jl llllP s~' \'Ola 1ll1';jO)'i1 Cll algo lo 
~'a tl¡Jl'olJarlo, YOltO (iLle si. 

E' "'JlI!l' Barros Jara.-H(·(·¡ ifil'o mi voto. 
,,('¡lO]> 1'n,~,id\'¡lt('. ,1'. ell ('ollseclll'lIclH, me 
I>h~,te11!L'!) ele votal'. 

El ~''1-101' Cabcl'o.-'fmnbién l'ectificoel 
mío ,1' !!le ,¡h~t(,llgo ele YOlal', j)Ol':(ll1l' creí que 
lo ql!e'i' \,ol¡¡)¡a pra t'l al'tlcnlo mismo. 

-Recogida la votación, fué aprobada la 
indicación por 15 votos contra 5.- Se abstu
vieron de votar 9 señores Senadores. 

-Votaron por la afirmativa los siguien-
tes señores Senadores: 

.\lh1clll. ~\zó('·ar. nÚI'.ql1l'Z. BalTOS Ena
zllriz. D'lrill·~ll. EI"]I('lliqnp, 1\:{il'llPl'. L!,1'on, 
TJI'tI'l ¡.:'l'. Otll<lS"i! vía. ()."!! I'Z(ll1. f.1(' 11 l1l'1nann, 
l'lzÚ;l. \'nleneia e han·ázCly"l. 

-Se abstuvieron de votar los señores: 
lh)!! '.'."0. Lc(íll, Xú¡]pz, Opnzo .Y Rodriguez. 
-y por la negativa los señores: 

Ha 1'1 o~ ,1 ara, Cabero, Cam1l011a, González, 
,hr~\lli¡iJ}o, ..\larilmbio, l'Í'lnmka, Híos y \'i
¡lal'l'o::L 

El seiiol' Sacrctario.-.Al'tículo 6.0 Las 
<llri,bueiOl,h' IJ lle en estos tribunales corre.s" 
p(Jllúnll al Cellclal en Jefe del Ejél'1cito o 
Comandante eH J·cfe de la Escuadra, en cam
llaüa, s,erán ejenid81s por el lns¡pector Ge
neral del' Ejército o In¡s;pector General de la 
~il'lllalia, en su casü, quienes sleráJn subroga
dos pe!' lus "llll' 'hagan sus veces. 

La {'emiúón IJll'oponeql1e eSite articulo 
p¡:'~'e a ser 7.0 ('011 las siguientes mo.difica
¡,;onu,;: 

ReclIlp]:lza,,:~ Ila palabra "... ('OlTeSpOIl
úan·. (Iue ;fi'gUl'LL en el segllllJdo ri'nglún 
cll'l mensaje, 'por" ... corresponder' '. 

la fr°a~,e final que dicc~ " 
qniel1e~ siTún subrogados por los que ha
gan ="us \'"'('(:(1:-; 7', 

--,\,p~'l'ógal~e CUH10 incis10 ~.o el 'Siguiente: 
"~i ,se tratare de delitos que a¡[ecten al 

personal de aviación, intervendrá 21 Inspec
tor GI'ilcraJ- dell E>jército"o 

:}~l señal.' Opazo (President.e) .-En discu
SiÓ;l darticl~]O, conjuntamente con las lllO

difi ~¡! l' iUl('" ~l11oo'lmestas por la 'Comisión. 
Ofrczco la palabra. 
Ofl'f'z:¡'ü la ¡palabra. 
C2J-rado el debate. 
En vCJÍ¡¡,¡:ión. 
El :,;eñor Yrarrázaval.~I;~l honorahle sc

ilol' }Iaramblo iw;illúa la. cOllVenlel1 .. ia de 
q 11(' ;""CSllc'lJeIl!lan l¡¡s \'ofa(:iones nominares. 

El ~,cDOl' Maralnbio.-;\Jo lo insinúo, -seflor 
Pr(,8i(lente. PONlU-3 parecería qne está en mi 
deseo eludir respr)l}sabilidadels. 

J<J:L señor Yrarrázava~o-Entonces sin que 
mi honorable colega lo insinúe, ,señor PrB
.,Úrle nÍC'. retiro mi indicación heeha en tal 
sentido, pOl'que en vCl'dad ya ha 'qneelado en 
elaro (luienCs apoyan y quienes no COll

C'll(,J'c1an r,OI1 el proyecto y no tiene interés 
que se pl'osigan las vo,ta,ciones llominal:ef;. 

Ea ",ei'lor Opazo.-Se 'Va a votar, señor Se
nadol', tomando en cn~nta las 'Pata,bras úe 
Su Señoría. 

. -Recogida la votación, se obtuvieron 16 
votos por la afirmativa, 9 por la negativa y 
2 abstenciones. 

El s'eñol' Opazo (Pl'('sidp1l1e).--A¡pr0ba.do 
01 artículo, con la., modificaciones de la Co
misión. ( 

El f>eiiol' Secretario.-lTa~' llila inllipaei6n. 
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Jel honol'a,ble señor Mammbio, para agregar 
elsiguicntc arbcuro nuevo: "En el caso a 
qUe se refiere e>l artíenlo 83dl'l Cócligo de 
.Tustieia ::YliEta,r, } 'para 1'os efectos el;: lo dis
puesto en 2l inciso 2.0 del ariÍeulo 7B del 
Oódigo de Procedimiento Penal, se cnten
drrá que el miembro más HIl1Í:gUO elel Tribu
nal eR el' AnclitOJ' CillC }o pl'e~'ide." 

El SeñOl' Opazo (Presidente) .-~EIl discu
fiión el ,artículo pl'OIHlt'sto 'por el honorable 
señor Marambio. 

Ofl'ezlco la palaibra. 
íER 's>'3ñor Maramblo.--lE-;tl' nrtíl"nlo; Sl'

ñoI' Presidente, es únÍt'amelltc para 1()~ easos 
en que se produce empate. Es verdad qne \:'11 

materia de,l empute se siguell gCllel'allUl'll
te las l'eglak ele] Códi¡!o al' Procedimiento 
Penal. 'Si tl'a tándose de la ,ülsoiluc ión o C011-

dena de un reo Se]ll'OdllCe em,pate, se le ab
suleve, PC'l"', ('nani,) lla~' dmlah :;oh .. ' "\lal 
es la pena l1lá~ SU!lYP, en un caso elado, co
mo si, ,por cjemplo, se titubea entre conde
llar a un individuo a 61 :día,; de 1'ednsión o a 
doS! años de rel('galción, decide el mit~mbro 
más a,nüguo del tribunal. 

Pues bien, la disposi>Ci6n tiene por o1Jjetn 
estaJble'cer que :para e;;te caso, se cOl1sic1('l'arú 
C0>1110 el- miemibl'o más antiguo del Tribuna] 
Militar aJ Auditor de Guerra. 

EH señor Opazo (Presidente) .---OfreZ('o la 
pala1bra. 

Ofre:z'co Ia pala!bl'a. 
Cerrado el debate. 
}1}'!1, vMación. 
-Recogida la votación, fué aprobada la 

indicación por 16 votos contra 10. Se abstu
vo de votar un señor Senador. 

Eil señ.or Opa.zo (PI'Ps:iclC'ntr·) .-A proba
da la indi'cación. 

El se,ñor Marambio.-Ha.,- una disposición 
que s~ refi·el'e a la Avi,a'C'ión y 'que dehe ser 
contemplada. 

El señor Barros Errázuriz.-Ya se consi
dc'l'ó la sitlliwión (le l-il Aviaciún en p] al'tícn
lo 6.0 quP ,pasa a >lP1' 7.0 l1l0c1ifie¡¡do por la 
Conüsión, enan.c1o He dice: "Si se tratare ae 
delitos 'Cjl1e afectC'll al lY2rSnlla1 (1(, ,1vi:wión, 
intellvendrá el Illspeetor Genrl',ll elll Ejrl'
rito". 

El sf'ñor Marambio.- DClseal'ía sahe!' en 
qué fOT'ma :J1a quedado l'eclaei'at1o 2'1 artíel1-
lo que se refiere al personal clr la ilyiación 
llLlcional; porque rrsnltn que este personal 
de'pende del :JIinist2I'io del Interior y 1111('-

de Ü'fl'e('el' en la pl'áetica alguna pertl1rba
CiÓll lil aplic'lción de la ley. 

Yo pediría a la ::V1\>sa que ~i no lm1Jiel':¡ 
inconn'liicnte, 'ir l':,ahriera el de:hnk "obre 
este artículo, p:nil dejar es'ta c1ispn"íeióll 
claranwnte estahlecida. 

El seíior Opazo (Pl'esillenie) .-- .~{I,Jieito 

d asentimie!1to (121 Honora,ble Senado. pa
n, l'{'nbT'il' ('1 debate sobre pstc artíeul,). 

El sefíol' Rícs.- A mi jnicio, 110 hny ll('

eesi,¡Jad dr ][l(!diúc:ar eS'ÍCl disposieiC,n, por
que tal I'omo ('stá rcdacta'c1a, quedan lllCluí
(los los mif'mbros ele la aviaeión lHll'iní'al 
clelltl'o lIe lu') disposiejones d2 rsta le'y. 

El selíol' Marambio.-E'n muchos cas(¡s SI' 

pnede11 prespntar ditfieultad,es en la ttplica
c'ión de lB 1ey y ps·as c[i,ficultades des.apa
l'2'eel'ían ~i se dijera que se cOllsid\?rará a 
lo,; qne fOl'mea )Jilrtl' de la a \~iación n:l.(~io

]la] e0ll10 militarrs. 
E,] seílol' Hídalgo.- No hay np{'E'~illad, a 

llli jnicio,rle introducir ninguna lllüdÍlfiea
eión ('11 ",,,te pro!yecto, porque y'a (,,,tamos 
todos considerados como militares. 

¡Para quémás~ 
E,l señor Opazo (Presidente). - Hay opo

sitión, 'hono'1'ah]e Senador, para reahrir el 
debate. 

El señor Ríos.- Yo no me ~le opuesto, 
seüOl' Presidente. No he (hecho más q~te ma-
11 ifestar mi opinión. 

El s2ñoT Opazo (,Presidente).- Solicito 
el asentimiento del Honora'ble Senado .pa
ra reabrir e,1 debate en la parte reilativa a 
la modificación propuesta por el }lOllorahh~ 
f>eñol' :\Iarambio. 

El ,;('ño]' Hidalgo.- Yo me OP()ugo que ~w 
reabra el debate, sefíor Pre1s1dente, 'pOTque 
me pal'eee qne la acJara'eión ,ql1e se pl'OpO-
1J e e11 281 a diRj10sieión e.s perfectamente rt'
dun(ialltc> . 

E;] señor Secretario.- "Artículo final. 
Esta, leN regirá por el plazo de tres añ()s. 
que se eontnrán desde la fee'ha ele su pu,bli
cación en el Diario Oficia!". 

El s3ñor Opazo (Presidente).~ En dlS
cusión el artículo, conjuntamente con]n 
modific·ación In'opuesta poI' el honol'whL' se
ñor Cn}Jero, p:H'a r?dllCir a dos años ,,1 pla
zo de vig·cneia. 

El SeDC)I' Cabero.- TI e propuesto 1'<1. míl
el i fic-aeión ;:(lJl fi 1l('S d :'('torn]e,;. s"ij,,;' 1'1'('

siclenté'. Habrá cle('eiülws (le Prc"i(l,'nt,.' (\c 
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la HI.".pública dentro de dos flños y dos me
ses: y el ecelon 25 (1e congTcsale'l dentro de 
tn'" i,ltOS :r dos mese's. Para tener libertarl 
rlpc~1 (,laL no hasta que la ley expire el día 
fl1\teÓ!l' él la fecl1a (,ll C¡U~ se verificarán 
)¡¡s '-;I·('(:ione8, sine) flHe se l1('c~:sita que por 
lo me110S ocho meses antes del c1ífl en qU(' 

SE' \"'c,riúeal'Ílll las eleccioncs) ~I; r'lciynel\'illl 
,¡I l'il.ís todilS sus liber! :ldes. 

El ,,'1101' Hidalgo.- ('otlco]'üamlo con la 
idu ')'''pl'('sada pOl' el hOllorable señüoY' Ca
]¡rl'f1, l'I,];¡ti\,a :1 rl/.'\'ohcr al país todas SllS 
iil)(,]·t;,des pÍlhlicas. su integral eivilidacl al 
pnís, p,aa que pucrla :'legir a quiene~ qui,e
ra qne lo re'presentell en el Congreso, yo 
YOy a IOl'lunlar lndi(',leión para que est,a 
k'- Jll ' siga sino 1)01' el término de un año. 

;\() l-l'I:O que tenga ventaja alguna para 21 
(;o]¡i.·I'nÜ la aplicación de esta ley. El pr'o
JijO (;ohicJ')l() se va eTlC01ltrar ante la ne
cesidad (le des/hacerse de 2sta afma peli
g'l'O,,;J qlle ponemos en sus lll·anos. Cree!tl 
(( 19u!ws 11 Ul' estas 111 eclicl:ls pueden tranquili
za)' los ánimos, cuanclo en re¡¡]idad, lo úni
co quc: lwdría tranquilizar al país, de SU(YO 

pacilto. l'S el ej'crcicio de las Jibertade6 de 
que ha0a ayer gozaba. 

El ;'o(·ño!' Opazo (Presidellt~).~ En dis
cusión la indieaeión del honorable señor Hi
dalgo, t'onjnntamellte con el articulo. 

OÍl'f'zeo la palabra, 
Ofl',-,yCO la palabra. 
Cenado el dehate. 
Se' o a \'otar la inc!ü'i!c-ión del honorablc 

Sellar Jfnrnmbio, pal'lt que s:; reduzca a :1os 
altos pI plazo de la vigencia de la ley. 

El señor Azóca.r.- E61n indicación tam
bién la fOl'lnuló el honorable sellor Cabéro_ 

El st:'llor Opazo (Presidente).~ Se ya a 
YOt:H' la indicación ele los señor~s l\iaram
bio ;: ,Cahero, entendiéndose quc, si es re
('hazaña, se dará por aprobada la indica
ción rIel honorable señor Hidalgo, para que 
el plazo se reduzca a un año, 

-Recogida la votación, resultaron 12 vo
tos por la afirmativa, 12 por la negativa y 
2 abstenciones. 

El !'fñol' Opazo (Presidente).- Se ya a 
repetir la votación. Rue.go a los honorables 
B0J1:lc!,)I'eS que se han abstenú10 de votar, 
que E'mitan sus yotos. 

-Recogida nuevamente la votación, re-

sultaror. 13 votos por la afirmativa y 14 por 
la negativa. 

El señor Opazo (Presidente).~ Rechaza
da la indicacióll de los señores ~Iarambi() 
y Cabero; en consecuencia, queda aproba
da la indicac:ióll elel honorable señor Hi
daLgo. 

Qneda ch'STHlcllado el pl'{)tyedo. 

3,- FUNCIONAMIENTO DE. LA CAJA 
NACIONAL DE AHORROS 

El señor Secretario.- Sigu2 ell el Melen 
de la tabla de esta sesión ,especial, el pro
yect{) de ley aprobado por la Cámara. de 
Diputados, que reglamenta el funcionamien
to ele la Caja de AhonoE'. 

Del informe sobre este proyecto, se ha 
dado r~uenta en la si2sión de hoy. 

LEl señor Hidalgo.- Yo no sé cuál será el 
a lca,me o significación del proyecto, cUlyo 
informe sólo en este momento se nos re
parte impreso. Yo c1csem'Ía imponerme de 
él ceH algún detenimiento y, aunque pu
diera ampararme en el reglamento para pe
dir que se postcrg'ue su discusión hasta qU2 

sr' cumpla el plazo de 48 horas de su 11e
gil'da a la ~\fesa, prefiero rOlgara lo.s sefio
re's Senadores qne aeordemos postergar S11 

di!:'cnsión, si'quiera haRta la sr~sión de maña
na. 

E,] señor Barros Jara.- Debo informar a 
los honorables Senadores que la,g modifi
caciones de que se trata eu este proyecto 
no üelJcn m3,y01' grav.edac1, son muy con
yenientes y muy sencillas, de modo que el 
p·royecto pue,(le Sler d~Slpac\hado en pocos 
minutos. 

Por otra parte, esa~ madid'icaciones están 
¡:tentamente estudiadas por la Comisión, 
ton la intervención del señor Ministro de 
Hacienda y emploodo8 superiores de l'a Ca
ja, quie}J(~s han asirrtido a las ·reuniones de 
la Comisión. 

En realidad, con estas reformas se pres
ta un gran servicio al país, tanto a los que 
depositan ':m dinero. en la Caja como a los 
que la administran. 

El señor Azócar.~ La verdad es tIlle no. 
Teo el aprf'wio eon que se quiere tratar 
este proyecto. Desd8 luego, su discusión UD 

ya a poc1rr St']' terminada en '3 1'- -mte 
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sesión, desde el monH~llto qnr el pro~'ecb 

~s ha,stante extenso. 
Si es cierto que la Comisión lo ha C~

tudiado bien, también los miembros del Ho
norable Senado queremos hacer lo mismo; 
pero no hemos dispursto elel tiempo neceo 
sario para2Uo. De aquí, pues, quc estime 
conveniente que sería mejor que su disCl;
sión quedara para la sesión d('l Luyws ¡Ji',';o 

xirno. Ha pa'Sado mucho tiempo sin qur. s'~ 

efettúen las 1ll0difiC9ciones qnr S2 pr-opc' 
llelJ; de modo que lH'lla sig"nifiC'al'ín l'rtm'
daTlas un día más. 

Hago, pues, indicación para que la dis
cusión del proyecto q nede para el Lunes 
próximo. 

Debo observar que, e11 conformidad a una 
reforma del reglamellto propuesta por el 
honorable señor Cabero, todo proyecto, an
tes de ser discutido, cJ cbe estar impreso y 
repartido con tres días ele anticipación. El 
proyecto de que ahOl',l se' irata, ha sido en
tregado hoya los sefíol'es Senadores, 

El señor Urzúa- ~ o desconozco la c1is
po.sición reglamentm'ia en que se asilan los 
señores Senadores, para pedir la posterga
ción de la discusión l~el prGyecto, Pero yo 
quiero invocar la benevolencia de Sus Se
ñorías hacia un hecho que no es frecuente, 
En efecto, espontáneamente el señor Minis
tro de Hacienda ha YCl1ido a deliberar con 
nosotros sobre tan importante proyecto. 
Yo creo, pues, que debemos corresponder a 
esta buena práctica r,arlamentaria, que re
vive el señor Ministl'o, continuando la se
sión y ofreciendo la l>alabra a Su Señoría 
para que nos dé a cono.cer los fundamentos 
del proyecto y la razón de ser de las modi
ficaciones que se piden en el informe de la 
Comisión. 

El señor Azócar.- Pensaba formular al
gunas observaciones sobre el proyecto, sin 
tener conocimiento de la concurrencia a la 
Sala del señor Ministro de Hacienda. Como 
aun quedan veinte minutos para el término 
de la sesión, no tengo inconvenient'e paTa 
que el señor Ministro nos dé los fundamen
tos del proyecto. 

El señor Barros Jara.- Ruego al señor 
Presidente que primeramente solicite el 
acuerdo del Senado para tratar en primer 
lugar de la tabla de la sesión del Lunes de 
este proyecto. 

-------------

En enanto a las ob3eryationes que :,c han 
fonnnlado sobre la reciente presentación de 
este proyecto a la consideración del Sena
do, estimo que la mejor manera de cono
cerlo, es ('~r~ncltar la opinión que sobre el 
particular nos dé el sl'ñor :\Iinistro de Ha
eielllla. Crco que adelantaríamos mucho 
más oyendo a Sn ~cí"íoría fIne esiudi::mdo el 
]1l'oyedo mi"mo. 

El señor Azócar. - :!\Ie parece q ne 110 hay 
i,lCOllYClú,ntc para oír al señor ::\Iinistro. 

El señor Hidalgo. ~Se trata de una cues
tión reglamentaria que si el honorable se
ii O)' ~\.zócar la a banclona yo la haríamís; 
]l('ro como, por otra lado, hay lma cuestión 
(le r!pfrreneia para con el señor :\Iinistro, 
no me opol1(lró a que se siga tratando de es
te proycdo, l~ll la esperauza de que la ex
posición (Jl](, nos haga el señor Ministro en 
la sesión ele hoy, nos deje capacitados pa
ra discntir el proyecto en la sesión di'l 1m
nes próximo. 

El se:10r Barros Jal'a,- ¿En ca-o clt~ que 
este proyrcto quedara para la sesión del 
Lmnes, ocuparía el primer lugar ele la tabla? 

El señor Opazo (Presidente). - Siempre 
que a,sí lo acnerde d Senado, señor Sc'uador, 

El señor Barros Jara.- Entonces escu
chemos al señor }Iinistro. 

El seí"íol' Hidalgo. -- :.¡-adie se OpOll e señor 
Senador. 

El seílor Opazo (Presidente). - Prime
ramente habría que dar lectura al proyecto, 

El sefíor Piwonka. - ¿Por qué no omi
tim os la ledura del proyecto y oímo,> al se
Dor :Hinis¡ü'o! 

El Sieñol' Opazo (Presiden te). - Si no 
hay oposición, se procederá como indita el 
hon ora ble srñor Piwonka. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor lVIinistro. 
El seílor Philippi (klií.nstro de Hacienda) 

- En realidad, el Ministro de Hacienda no 
tiene un interés especial en hablar hoy, tan
to más cuanto que en los pocos minuto;; que 
restan ele esta sesión no alcanzará a des
arrollal' la exposición que se propone hacer 
sobre el i11CallCe del proyecto en debate. 
De manera qeu en esto difiero enteramen
te a la opinión del Honorable Senado, y 
preferiría, como digo, hacer esa exposición 
el Lunes próximo, 

El interés (lel Gobierno está en que se 
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despache este proyecto cuanto antes, si es 
posible" en los días qlB quedan de este año, 
a fin de que, dentro de la situación un tan
to difícil por que atraviesan los Bancos, la 
Oaja de Ahorros, a la cual se le da facili
dades especiales en este proyecto, pueda 
funcionar normalmente. 

El señor Opazo (Presidente). - En vis
t,a de lo expresado por el señelr Ministro, 

--
no proc~de otra cosa que levantar la sesión, 
quedando este proyecto en el primer lugar 
de la tabla para el Lunes próximo. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barroe, 
Jefe de la Redacción. 


